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Dado el recorte presupuestario sufrido por el IUICP en los 

últimos tiempos, la presente edición, correspondiente a su 

Memoria 2010, ha excluido los anexos de la versión en papel, 

incluyéndose los mismos en la versión digital.





El Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Policiales 

(IUICP) se inauguró el 19 de junio de 2007. Es una institución 

mixta que depende de la Universidad de Alcalá (UAH) y de la Se-

cretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior y, que 

se dedica a la investigación científi ca y técnica y al desarrollo de 

programas docentes en materia policial. El IUICP se rige por su 

reglamento de régimen interno (Anexo 1).

Al tratarse de un Instituto Mixto y con el fi n de asegurar que todas 

las instituciones que en él se integran estén bien representadas, 

el Instituto cuenta con un consejo, que es el órgano de gobier-

no, formado por: un Presidente Honorífi co,  una Directora, dos 

Subdirectores, una Secretaria Técnica, dos representantes de la 

Secretaría de Estado de Seguridad, dos representantes de los 

investigadores de la UAH y un representante de los estudiantes 

(Anexo 2). 

Desde su puesta en marcha el 19 de junio de 2007, el IUICP 

ha crecido de una manera importante, habiéndose producido un 

incremento tanto en el número como en la procedencia de sus 

miembros. El IUICP cuenta actualmente con 235 miembros pro-

cedentes de la UAH, de la Comisaría General de Policía Científi ca, 

del Servicio de Criminalística de la Guardia Civil, del Instituto Na-

cional de Toxicología y Ciencias Forenses, de la Fiscalía General 

del Estado, del Poder Judicial y de las Universidades Autónoma 

de Madrid, Castilla-La Mancha, Pompeu Fabra, Valencia y Valla-

dolid (Anexo 3). Conviene aclarar que únicamente un pequeño 

número del total de Miembros, desarrolla investigación científi ca, 

como se pone de manifi esto en el apartado “proyectos de inves-

tigación en curso” de la presente memoria, mientras que el resto 

están vinculados a otras actividades del IUICP y participan en el 

desarrollo del posgrado, en los cursos de especialización, etc.
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Presentación

El Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Policiales (IUICP) ha cumplido un año 

más, y tanto sus miembros como el equipo de dirección han trabajado intensamente y con gran 

ilusión, a lo largo del mismo. Durante el año 2010, el IUICP ha logrado numerosos éxitos que 

han contribuido al crecimiento del mismo y a su difusión entre instituciones de gran prestigio 

nacional e internacional. Como Directora del Instituto, es para mí una satisfacción y un honor po-

der dirigirme a todos vosotros para hacer un resumen de los logros conseguidos y agradeceros 

la labor realizada. 

A estas alturas, podemos decir que el Instituto se ha consolidado, lo prueba el hecho de que la 

Agencia Nacional de Evaluación y Prospección (ANEP) y el Consejo Universitario de la Comu-

nidad de Madrid, a través de su Comisión de Planifi cación y Coordinación Universitaria, hayan 

emitido informes favorables para su aprobación. Así fue informado por el Rector de la Universi-
dad de Alcalá (UAH) a su Consejo de Gobierno, en la sesión de 29 de abril de 2010. En estos 

momentos nos encontramos a la espera de que la Comunidad Autónoma de Madrid (CAM) dé el 

paso fi nal, y lo apruebe su Consejo de Gobierno.

A lo largo del año se ha producido un importante incremento de la investigación científi ca que 

se viene desarrollando por parte de los grupos del IUICP, entre ellos se destaca el grupo de 

Química Forense, con el acrónimo INQUIFOR, perfectamente armonizado con Policía y Guardia 

Civil. Dicho grupo es el único que, por el momento, ha logrado incorporar al IUICP personal 

investigador propio; en concreto, tres becarios y un contratado. Por otro lado señalar que la 

actividad investigadora de los distintos grupos ya está dando sus frutos. Se han presentado 15 

ponencias y pósteres a congresos, se han publicado un libro y 13 artículos en revistas científi cas, 

además de la Memoria 2009 del IUICP donde los distintos grupos expusieron un resumen del 

estado de sus investigaciones. Hay que destacar también que, en estos momentos, el grupo de 

Derecho Penal y Procesal tiene siete trabajos aceptados para ser publicados en la revista La Ley 
Penal. La difi cultad que los grupos de investigación del IUICP tienen en estos momentos para 

conseguir fondos externos, unido a la necesidad de continuidad investigadora de los mismos, 

ha hecho que se haga un esfuerzo de inversión por parte del Instituto aportando 72.000 euros 

en proyectos científi cos de una duración de dos años, con la esperanza de que, en ese tiempo, 

consigan fondos externos, becarios y personal contratado para seguir trabajando. Fue durante la 

celebración del IV Encuentro de Investigadores del IUICP cuando los investigadores principales 

presentaron y defendieron sus propuestas. Se han concedido nueve proyectos cuyo contenido 

aparece en la presente Memoria.



Memoria iuicp 2010

16 | iuicp

A la actividad científi ca hay que unir la buena marcha del postgrado del Instituto. El Máster Uni-
versitario en Ciencias Policiales ha comenzado este año su tercera edición, con 22 alumnos 

matriculados, de los cuales, dos son profesionales en ejercicio del Departamento de Ciencias 
Forenses del Organismo de Investigación Judicial de la República de Costa Rica, que es el 

órgano asesor y consultor de los Tribunales de Justicia y el Ministerio Público de dicho país. 

En el Doctorado en Criminalística hay matriculados cuatro alumnos, tres en Química y uno en 

Antropología, y se han recibido tres solicitudes más para realizar sus tesis con investigadores 

adscritos al grupo de Derecho Penal. Por otro lado, la difusión de nuestro programa de postgrado 

en la Academia Iberoamericana de Criminalística y Estudios Forenses (AECIF) y en el Colegio 
Europeo de Policías (CEPOL) ha sido acogida con enorme interés. En estos momentos, se está 

trabajando en dos direcciones, por un lado, poniendo en marcha un máster interuniversitario o la 

doble titulación del mismo, fundamentalmente con países de Iberoamérica, y por otro, intercam-

biando alumnos para el doctorado, en este caso, tanto con Iberoamérica como con Europa. Ade-

más, la virtualización parcial del máster, en cuyo proceso nos encontramos en estos momentos, 

ampliará la oferta, no sólo dentro de España, sino también en el extranjero.

Los cursos de especialización son otro de los aspectos importantes del IUICP. Durante este año 

se han realizado cuatro monográfi cos que han versado sobre los siguientes temas: el proceso de 

enseñanza y aprendizaje online, las conclusiones de los informes periciales, las evidencias elec-

trónicas en la investigación policial y las técnicas de acceso de datos online en genética forense. 

En todos ellos, la presencia de profesionales de la policía y la guardia civil ha sido numerosa, así 

como la de miembros del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF).

La IV edición del curso de verano sobre Ciencia y Policía, celebrada en la ciudad de Sigüenza, 

volvió a despertar un enorme interés entre los alumnos universitarios y los profesionales de Poli-

cía y Guardia Civil. Un año más se han cubierto las plazas ofertadas, y las encuestas realizadas a 

los alumnos indican la gran satisfacción de los mismos con todos los aspectos del curso. 

En el siglo XXI, la resolución de los casos forenses por parte de la policía científi ca pasa por la 

internacionalización y la cooperación en todos los ámbitos. Por ello, el IUICP hace suyas ambas 

prioridades a nivel de investigación científi ca y desarrollo de programas docentes. Internacio-

nalmente se está trabajando con AICEF y ya se ha participado en tres reuniones de su Comité 
Académico de Profesionalización (CAP), y con CEPOL, en cuya 8ª reunión, celebrada en Oslo 

a fi nales de octubre de 2010, se presentó el programa de postgrado del IUICP. A nivel nacional, 

hay una estrecha colaboración con el INTCF y con la Fiscalía General del Estado. Este año, 

y con el fi n de reforzar la investigación científi co-policial, el IV Encuentro de Investigadores del 

IUICP estuvo dedicado a la colaboración con las instituciones españolas más afi nes a nosotros. 

En el mismo intervinieron los directores o responsables de la Fiscalía General del Estado, el 

Consejo General del Poder Judicial, el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 
(INTCF), el Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI) y la Cáte-
dra Armatek de Tecnología y Derecho. A todos ellos quiero agradecer, desde estas líneas, su 

participación y tenderles la mano a esa colaboración futura. 
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Llegamos al apartado de los agradecimientos que, como todos los años, hace que me llene de 

satisfacción el recordar a todas aquellas personas e instituciones que han contribuido, de alguna 

manera, a engrandecer y fortalecer nuestro querido Instituto. 

Como directora del IUICP, y en nombre del Equipo de Dirección, quiero agradecer a nuestras 

autoridades, tanto de la Universidad de Alcalá como de la Secretaria de Estado de Seguridad, el 

apoyo institucional y económico, pero también, y no menos importante, su interés y ayuda para 

el buen desarrollo del Instituto. 

Agradecer a la Facultad de Derecho, a la Comisaría General de Policía Científi ca, al Servicio 
de Criminalística de la Guardia Civil y al Gabinete de Estudios de Seguridad Interior, el inte-

rés, dedicación y empeño personal que nos vienen prestando. Muy especialmente, gracias al de-

cano de Derecho, Prof. Dr. D. Alfonso García-Moncó, a los comisarios principales, Sres. D. Miguel 

Ángel Santano y D. José Miguel Otero, al coronel jefe del Servicio de Criminalística de la Guardia 

Civil, Sr. D. Luis Guijarro, al comisario, Sr. D. José María Calle y al inspector D. Samuel Quijano.

A mis colegas del Consejo de Instituto, daros las gracias por el excelente trabajo y el apoyo 

incondicional. Gracias, también, a los miembros de los equipos de investigación, los profesores 

del Máster Universitario en Ciencias Policiales y, en general, a todos aquellos miembros del 

Instituto que, de un modo u otro, han colaborado en su desarrollo.

Por último, y no por ello menos importante, quiero agradecer a nuestro querido presidente ho-

norífi co, Prof. Dr. D. Carlos García Valdés, pieza fundamental en el avance de nuestro Instituto, y 

a nuestra también querida secretaria técnica, Prof. Dra. Dña. Carmen Figueroa, mi colaboradora 

directa y compañera de fatigas, su inestimable labor. 

Un año más me encuentro muy satisfecha de la labor realizada por todos nosotros y os animo a 

seguir trabajando con mucha ilusión y pensando en un próspero futuro para el IUICP.

Muchas gracias a todos.

Virginia Galera Olmo

Directora del IUICP
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Memoria

POSTGRADO DEL IUICP

En el año 2009, la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación (ANECA) aprobó el Máster 
Universitario en Ciencias Policiales y el Programa de Doctorado en Criminalística, ambos 

pertenecientes al IUICP, que se pusieron en marcha ese mismo año.

 MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS POLICIALES

Durante el 2010, se graduaron los alumnos de la segunda promoción del Máster Universitario 
en Ciencias Policiales, curso académico 2009-10 (Foto 1) y se inició la tercera edición del 

Máster correspondiente al curso académico 2010-11 (Anexo 5). Es de destacar el interés que 

han despertado estos estudios en poco tiempo, lo que se pone de manifi esto por el elevado 

número de preinscripciones recibidas para cursar el Máster (45 solicitudes), tanto de alumnos 

españoles como extranjeros. Dado el alto grado de experimentalidad, las plazas se limitaron a 

20 alumnos nacionales y dos peritos procedentes del Departamento de Ciencias Forenses del 

Poder Judicial de Costa Rica. 

El objetivo fundamental del Máster es la especialización profesional de los miembros de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Durante el curso académico 2009-2010, el Máster 

lo impartieron profesores de la Universidad de Alcalá, profesionales de la Comisaría General de 

Policía Científi ca y del Servicio de Criminalística de la Guardia Civil (Anexo 4).

Son muchos los estudios de grado que tratan temas relacionados con la investigación policial 

(Biología, Química, Medicina, Derecho, etc.), pero no existe, hasta la fecha, una disciplina que 

integre los conocimientos necesarios para abordar todas las tareas que desarrolla la Policía 

Científi ca.

Los alumnos que cursen el Máster serán especialistas en Ciencias Policiales y podrán 

ejercer profesionalmente en los contenidos del área en que se hayan especializado: Balística 

forense, Grafística y Documen-toscopia, Acústica forense, Antropología forense, etc.

Se trata de un Máster pionero en este campo, que está respaldado por el Ministerio del 

Interior y la Universidad de Alcalá. No existe equivalencia en el contexto internacional y, 

por tanto, es un referente en Europa (EUROPOL, CEPOL) y en Iberoamérica.
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 DOCTORADO EN CRIMINALÍSTICA

Fecha: Curso académico 2010-11

Objetivos:

El Doctorado en Criminalística pretende formar investigadores de calidad dirigidos a la resolu-

ción de casos policiales y a la mejora de los niveles de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado.

El Doctorado consta de dos períodos: formación e investigación.

PERIODO DE FORMACIÓN:

Máster Universitario en Ciencias Policiales

PERIODO DE INVESTIGACIÓN:

Líneas de investigación (son líneas de investigación del IUICP y responden a las necesida-

des de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado español):

• Acústica Forense

• Antropología Forense

• Derecho Penal y Procesal

• Entomología Forense

• Genética Forense

• Lofoscopia

• Palinología Forense

• Pericias Informáticas y Electrónica

• Química Forense

Actualmente, se encuentran matriculados en el periodo de investigación cuatro alumnos, uno en 

el área de Antropología forense  y tres en Química forense.

Los proyectos de Tesis Doctorales que se están desarrollando son los siguientes:

−  Dña. Daniela Leiva Figueroa: “Patrones traumáticos en homicidios por un arma de fuego en 

Chile y España: experimentación en balística de las heridas desde la Antropología Forense”.

−  D. Francisco Alamilla Orellana: “Aplicación de técnicas de espectrometría atómica (ICP-MS) a 

la investigación de casos forenses”.

−  D. José María Ramiro Alegre: “Desarrollo de nuevas metodologías analíticas para la determi-

nación de explosivos contaminantes en muestras forense-medioambientales”.

−  D. Jorge Sáiz Galindo: “Análisis de explosivos de interes forense mediante técnicas cromato-

gráfi cas y electroforéticas”.
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SEMINARIOS DE ESPECIALIZACIÓN:

 Técnicas de la información y la comunicación en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje de aplicación al Máster Universitario en 

Ciencias Policiales (Anexo 6, Foto 2)

Fecha:

9 de septiembre de 2010

Objetivos:

La adaptación a los nuevos tiempos y, sobre todo, la intención de facilitar su realización entre 

los profesionales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado de otras zonas geográfi cas, 

tanto españolas como extranjeras, ha llevado a plantear la semipresencialidad de los alumnos y 

por tanto, la virtualización de algunas de las materias de dicho máster. 

Se pretende modifi car la metodología de enseñanza de las asignaturas “Fundamentos Jurídicos” 

y “Fundamentos de la Investigación Criminalística”, que pasarán de ser presenciales a virtuales. 

Esta acción supone el desarrollo de contenidos, actividades, recursos bibliográfi cos y seguimien-

to de los estudiantes, así como la utilización del sistema de aprendizaje Blackboard (versión ac-

tualizada de WebCT). Se trata de una plataforma informática de teleformación (e-learning) que 

permite construir y administrar cursos en línea, e impartir formación a través de Internet, llevando 

a cabo la tutorización y el seguimiento de los alumnos. La plataforma dispone de un conjunto de 

herramientas que posibilitan esta capacidad, entre las que destacan:

• Módulo de Contenidos: herramienta donde se organizan los materiales didácticos   del curso.

• Herramientas de Comunicación: foro, correo interno y chat.

• Herramientas de Evaluación: exámenes, trabajos y autoevaluación.

• Herramientas de seguimiento y gestión de alumnos.

Este curso estuvo dirigido al profesorado del Máster Universitario en Ciencias Policiales, con 

la fi nalidad de proporcionarle información, apoyo y diversos recursos para la enseñanza virtual.

Foto 2. Participantes al seminario sobre técnicas de la información y la comunicación.
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 Las conclusiones en los informes periciales (Anexo 7, Foto 3)

Fecha:

24 de septiembre de 2010

Objetivos:

La valoración de la prueba científi ca en el proceso penal es un campo de estudio científi co mul-

tidisciplinar de gran actualidad: juristas, fi lósofos del derecho y de la ciencia, expertos forenses 

de las más diversas disciplinas criminalísticas, expertos en lógica y teoría de la probabilidad y 

psicólogos publican en los principales medios de comunicación científi ca internacional sus in-

vestigaciones y estudios doctrinales.

La Red Europea de Institutos de Ciencias Forenses (ENFSI), tras su nombramiento ofi cial como 

Monopolio de red europea de laboratorios en ciencias forenses en el seno de la Unión Europea 

en el año 2009, ha dirigido los recursos económicos disponibles para investigación científi ca 

para los años 2010-2012, a proyectos relacionados con la forma de redactar las conclusiones 

de los informes periciales en Europa.

La importancia del curso sobre “las conclusiones en los informes periciales”, radica en la necesi-

dad de adecuar la expresión de dichas conclusiones a las últimas aportaciones de la comunidad 

forense internacional, sobre todo en Europa, en este campo. Nuestro cliente, que es el juzgador, 

debe contar con los elementos precisos para tomar una decisión y estos elementos, sobre los 

que, según nuestra legislación, tiene la facultad de hacer una libre valoración, deben ir en conso-

nancia con los hallazgos científi cos, ser comprensibles y no perder de vista que es el juez quien 

valora y no el perito. Este se limita a expresar sus conclusiones de acuerdo a sus conocimientos 

y a las reglas de decisión basadas en datos científi cos objetivos.

En este sentido, este curso puso de manifi esto, desde diferentes ópticas, el estado de la cuestión 

y la posible evolución de la misma.

Foto 3. Curso monográfi co sobre las conclusiones en los informes periciales.
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 Evidencias electrónicas en la investigación policial 

(Anexo 8, Foto 4)

Fecha:

5 de octubre de 2010

Objetivos:

Junto al avance de la tecnología informática y su infl uencia en casi todas las áreas de la vida 

social, han surgido una serie de comportamientos ilícitos denominados, de manera genérica, 

«delitos informáticos».

De todo ello son conscientes los organismos dedicados a la investigación de hechos delictivos, 

por lo que se están realizando grandes esfuerzos para estar al día en las nuevas técnicas de 

análisis. Cuanta más formación tengan las unidades especializadas en la persecución de este 

tipo de delitos y mayores sean los medios legales, técnicos y  humanos de los que se disponga, 

más posibilidades de éxito habrá.

El presente seminario ofreció nuevos conocimientos, tanto en el ámbito técnico como en el legal, 

para abordar las evidencias electrónicas recogidas en las modernas actividades ilícitas que se 

desarrollan en este mundo global.

Foto 4.- Seminario sobre las evidencias electrónicas en la investigación policial.
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 Técnicas de acceso a datos online de interés en Genética forense 

(Anexo 9, Foto 5)

Fecha:

20 de octubre de 2010

Objetivos:

La nueva era de la Genética forense promete la obtención de información valiosa, de interés en 

la investigación de hechos delictivos. De la rutinaria, pero extremadamente útil identifi cación de 

las evidencias encontradas en la escena del delito, se pasará a realizar pericias más sofi sticadas 

en las que se aporte información sobre la ancestralidad o los rasgos físicos de aquellos donantes 

que abandonaron sus restos biológicos en el lugar del delito. Sin embargo, aún queda un largo 

camino por recorrer hasta incorporar los nuevos análisis a la rutina de los laboratorios forenses, 

y muchas dudas por resolver.

El presente curso preparó a los peritos especializados en Genética forense,  para la aplicación de 

los nuevos conocimientos científi cos a la investigación de casos reales, saber qué utilidad tienen, 

hasta dónde podemos llegar y con qué grado de certeza. Sin duda, en la era de la comunicación, 

las herramientas y bases de datos disponibles en la red son imprescindibles para obtener y 

manejar toda la información genética aplicable al campo forense. Es, por tanto, de gran utilidad 

conocer cómo se accede a esa información, cómo está estructurada, cómo podemos manejar los 

datos obtenidos y qué información obtendremos a partir de los mismos.

Foto 5.- Seminario sobre técnicas de acceso a datos online de interés en genética forense.
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CURSO DE VERANO “CIENCIA Y POLICÍA” - 4ª EDICIÓN
(Anexo 10)
Un año más el número de solicitudes, por parte de alumnos de la universidad y miembros de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, fue mayor que la disponibilidad de plazas. Con un 

lleno total del aula pudieron realizar el curso 58 alumnos (Foto 6).

Fecha:

29 de junio al 1 de julio de 2010

Objetivos:

Dar a conocer al mundo universitario las diferentes tecnologías que utiliza la Policía en sus fun-

ciones de investigación de los delitos. Presentar las áreas científi cas y los avances tecnológicos 

que puedan ser utilizados por la Policía Científi ca, con la colaboración de las investigaciones 

realizadas en la Universidad. Conocer el marco legal que regula, tanto en España como en la 

Unión Europea en su conjunto, las nuevas tecnologías aplicadas a la investigación criminalística.

Foto 6.- Sigüenza: Curso de Verano Ciencia y Policía.
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OTRAS ACTIVIDADES DOCENTES

Durante el año 2010, el IUICP también ha realizado una serie de actividades docentes, no or-

ganizadas directamente por el Instituto pero si por algunos de sus miembros investigadores que 

cuentan con el apoyo del IUICP. Además, de una serie de visitas formativas de los alumnos de la 

UAH a los laboratorios de la Comisaría General de Policía Científi ca y del Servicio de Criminalís-

tica de la Guardia Civil, se pueden destacar las siguientes colaboraciones:

- Colaboración en la tercera edición 

de la asignatura de Antropología 

forense: la identifi cación del in-

dividuo, dentro del Máster Interuni-
versitario de Antropología Física: 
Evolución y Biodiversidad Humanas 
(Anexo 11, Foto 7).

- Colaboración en el Curso de Verano 

La Policía Científi ca, y su apor-

tación al proceso penal. Univer-

sidad Internacional Menéndez Pelayo, 

Santander (Anexo 12, Foto 8).

- Colaboración en el evento académi-

co “La noche de los investigadores”. 

Pirotecnia y química: luz, fuego, color 

y humo. Objetivo: Enseñar y explicar 

las reacciones químicas implicadas 

en diferentes dispositivos pirotécni-

cos: bengalas, fuegos artifi ciales, etc. 

(Anexo 13).

- El IUICP organizó la conferencia titu-

lada, “La actual estrategia de combate 

al narcotráfi co en Mexico”, impartida 

por el Dr. D. Marcos Pablo Moloeznik. 

Profesor de la Universidad de Guada-

lajara en México (Anexo 18).

Foto 8.- Curso de verano de Santander: 

La Policía Científi ca, y su aportación al proceso penal.

Foto 7.- Exhumaciones en el cementerio de Guadalajara.
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

Las líneas de investigación del IUICP han sido propuestas por la Dirección General de la Policía 

y la Guardia Civil (Comisaría General de Policía Científi ca y Servicio de Criminalística de Guardia 

Civil) y por diversos grupos de investigación de la UAH, y fueron aprobadas por la Comisión Mixta 

de Seguimiento, Coordinación y Ejecución del Convenio Marco de Colaboración entre el Ministe-

rio del Interior (Secretaría de Estado de Seguridad) y la Universidad de Alcalá para el desarrollo 

de actuaciones en materia de ciencia policial.

PROPUESTAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y LA 

GUARDIA CIVIL:

ANTROPOLOGÍA FORENSE:

Entomología: cría controlada de insectos, temperaturas mínimas de crecimiento.

Necroidentifi cación: métodos de datación ósea.

Estudios fi sonómicos y lofoscópicos: huellas de oreja, métodos de obtención, características

y diversidad.

Estudios fi sonómicos: estudios poblacionales sobre diversidad de segmentos faciales.

DOCUMENTOS:

Estudio de perfi les delincuenciales a través de estudios de escritura.

GENÉTICA FORENSE:

Estudio poblacional a nivel estatal de STRs de aplicación forense.

Secuenciación de alelos raros (fuera de rango) de STRs forenses.

Aplicación de microcapturador láser a muestras con mezclas de material genético (agresio-

nes sexuales).

Métodos de búsqueda de fl uidos biológicos latentes en la escena del crimen (su afectación

posterior a la analítica biológica).

Valoración bio-estadística de los resultados criminalísticos (cálculos especiales, paternidades

complejas).

Validación de métodos analíticos.

Validación/certifi cación/acreditación del laboratorio.

Formación especializada en genética forense.
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PSICOLOGÍA CRIMINAL

PERICIAS INFORMÁTICAS Y ELECTRÓNICA:

 Recuperación de la información contenida en circuitos integrados de memoria, tales como los 

usados en lectores de bandas magnéticas para almacenar información de tarjetas de crédito.

 Recuperación de información de dispositivos electrónicos tales como agendas electrónicas, 

PDAs, telefonía móvil de tercera generación, etc, garantizando completamente la integridad 

de la información original.

 Recuperación de la información contenida en soportes digitales en mal estado, soportes dañados 

físicamente como consecuencia de una explosión, inmersión en medio líquido, incendio, etc.

 Detección de fi cheros utilizados como soportes de otros fi cheros ocultos (esteganografía) y 

recuperación de los fi cheros ocultos.

 Eliminación de la protección de fi cheros cifrados con la aplicación PGP.

QUÍMICA FORENSE:

 Comparación analítica de muestras de drogas, para determinación de posible origen común.

 Determinación cuantitativa de drogas en medios biológicos.

 Estudio por métodos espectroscópicos de drogas de diseño.

 Validación de métodos analíticos.

 Validación/certifi cación/acreditación del laboratorio.

 Formación especializada en Química forense.

 Estudio sobre el papel (datación, proceso de oxidación, posibilidad de falsifi cación de marcas 

de agua en los papeles de seguridad).

ACÚSTICA E IMAGEN FORENSE:

 Reconocimiento automático de locutores.

 Autentifi cación de grabaciones de audio y vídeo digitales.

PROPUESTAS POR ALGUNOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA 

UAH:

 Estudio de la lengua a partir de grabaciones y textos (perspectivas de la fonética).

 Mapeo y análisis geo-espacial del crimen.

 Identifi cación de voces normales y patológicas (laboratorio de voz).

 Palinología forense.

 Antropología forense: desarrollo de protocolos para la creación de bancos de datos de utili-

dad en la investigación científi ca y policial.

 Derecho procesal.

 Derecho Penal.

 Criminología.

 Entomología forense.
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IV ENCUENTRO DE INVESTIGADORES DEL IUICP
(Anexo 14, Foto 9)

Fecha:

2, 3 y 4 de noviembre de 2010

Objetivos:

El objetivo fundamental del IV Encuentro de Investigadores del IUICP fue crear un foro abierto 

en el que, un año más, los investigadores del IUICP tuvieron la oportunidad de encontrarse, ha-

cer propuestas y debatir sobre las actividades desarrolladas por el Instituto.

Este año, y con el fi n de reforzar la investigación científi co-policial, el IV Encuentro de Inves-
tigadores del IUICP estuvo dedicado a la colaboración de esta Institución con otras afi nes a 

la misma. Durante la primera jornada, los responsables de la Fiscalía General del Estado, el 

Instituto Nacional de Toxicología y el Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad In-

terior, entre otros, expusieron el panorama sobre las actividades docentes y de investigación que 

desarrollan sus centros, los medios con que cuentan o las colaboraciones que desarrollan en el 

campo de la Criminalística. Asimismo, la Directora del IUICP presentó los logros alcanzados por 

el Instituto desde el Encuentro anterior y los objetivos futuros.

Las dos jornadas siguientes del Encuentro, se dedicaron a reunir a los miembros del IUICP de 

las diferentes áreas de conocimiento , de modo que pudieron exponer y debatir sobre los proyec-

tos de investigación que están en marcha, y presentar nuevas iniciativas que, con toda seguridad, 

contribuirán al enriquecimiento de la actividad científi ca de dicha Institución.

Foto 9.- IV Encuentro de Investigadores del IUICP: Futuros convenios de colaboración 

para el refuerzo de la investigación científi co policial.
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN CURSO

Los avances en la investigación que se ha venido desarrollando por los distintos grupos del 

Instituto fi guran en las Memorias del IUICP 2007, 2008 y 2009, así como en el apartado de 

publicaciones de la presente Memoria 2010. 

A continuación, los directores de los dos proyectos de investigación que obtuvieron fi nanciación 

del IUICP en el 2008, José Andradas y Manuel Jesús Dolz, exponen el estado actual de los 

mismos. Seguidamente, se presentan los 9 proyectos que a fi nales de 2010 consiguieron fi nan-

ciación del Instituto (en total se ha realizado una inversión de 72.000 euros).
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PROYECTOS 2009

Título del Proyecto:  Diseño de un estudio de banco de muestras poblacionales de 

España para estudios forenses

José Andradas Heranz

Jefe de la Unidad Central de Análisis Científi cos de la CGPC

Investigador Principal del Proyecto IUICP/PI2009/001

Equipo investigador:

José Manuel Fernández Nogueira (SCGC)

Antonio León Almagro (CGPC)

Joaquin Pellicer Balsalobre (SCGC)

David Parra Pecharromán (SCGC)

Gonzalo Pérez Suárez (UAH)

Elena Rivas San Martín (CGPC)

Pilar Rubio de la Moya (UAH)

Ángeles Sánchez Andrés (UAH)

Estado actual:

• Proyecto terminado.

• Pendiente presentación fi nal escrita del proyecto.

• Pendiente posible publicación divulgativa.

Conclusiones del proyecto:

•  El Banco Nacional de ADN (BNADN) de Salamanca, puede perfectamente ser utilizado como 

Biobanco Forense.

•  Para establecer una colección especial de muestras forenses, lo mejor es establecer un con-

venio de colaboración con el BNADN.
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Título del Proyecto:  El valor probatorio del peritaje forense científi co-ofi cial: 

hacia una reforma legislativa desde su mayor reconocimiento 

jurisprudencial

Manuel Jesús Dolz Lago

Fiscal del Tribunal Supremo

Investigador Principal del Proyecto IUICP/PI2009/002

Equipo investigador:

Carmen Figueroa Navarro (UAH)

Nicomedes Expósito Márquez (SCGC)

José Martínez García (SCGC)

Antonio Gómez García (INTCF)

Mª Dolores Moreno Raimundo (INTCF)

Miguel Ángel Santano Soria (CGPC)

José Miguel Otero Soriano (CGPC)

Silvia Valmaña Ochaita (Universidad de Castilla-La Mancha)

La aprobación del proyecto de investigación se solicitó en fecha 17 diciembre 2008. La fi nan-

ciación del proyecto se aprobó por la Comisión de Evaluación en fecha 17 febrero 2009, dotán-

dolo con una cantidad de 8.000 €, fi rmándose por el Investigador Principal la aceptación de la 

propuesta de fi nanciación en fecha 26 febrero 2009, siendo la cantidad fi nanciada distribuida 

en los siguientes conceptos: viajes y dietas (2.500), inventariable (3.000), fungible (500) y otros 

(2.000) y asignado el centro de coste XD0057.

Los fi nes de la investigación son:

a) Estudio jurídico del valor probatorio del peritaje forense científi co-ofi cial en el proceso penal

dentro del marco de libre valoración de prueba: concepto de prueba científi ca y límites a la

arbitrariedad valorativa.

b) Estudio técnico-científi co de las pruebas periciales ofi ciales de esta naturaleza: parámetros

científi cos que aseguren la fi abilidad probatoria: contenido y límites.

Durante la investigación, se han celebrado diversas reuniones del equipo investigador en las si-

guientes fechas: 16 abril 2009, 21 y 22 octubre 2009, 29 abril 2010, 5 mayo 2010 y 21 octubre 

2010, examinándose el desarrollo de las investigaciones, en las que, por un lado, se ha hecho 

una relación de todas las pericias científi cas elaboradas por los Laboratorios ofi ciales de la 

CGPC, SCGC e INTCF, evaluándose su fi abilidad científi ca y, por otro, de la prueba pericial desde 

la perspectiva del Derecho Comparado, Derecho Nacional y estado de nuestra jurisprudencia. 

En cuanto al estado de la investigación, ésta se encuentra en su etapa fi nal, ya que debe estar fi na-

lizada la investigación el 17 febrero 2011 y presentada la Memoria del mismo el día 17 abril 2011.
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PROYECTOS 2010

Además, el IUICP concedió en el año 2010 fi nanciación a 9 proyectos más, cuya síntesis se 

expone a continuación:
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Título del Proyecto:  Estudio del ciclo de vida de las especies del género Piophila y su 

aplicación como indicadores forenses

Luisa Díaz Aranda 

Profesora Titular de Zoología de la UAH

Investigadora Principal del Proyecto IUICP/PI2010/001

Equipo investigador:

Arturo Baz Ramos (UAH)

Blanca Cifrián Yagüe (UAH)

Mariano González González (CGPC)

Daniel Martín Vega (UAH)

La principal aportación de la Entomología forense, es decir, del uso de insectos y otros artró-

podos en las investigaciones policiales y/o judiciales, es la estimación del intervalo postmortem 

o data de la muerte. Esta disciplina es especialmente útil cuando han transcurrido más de 72

horas, ya que otras disciplinas forenses no resultan tan fi ables cuando el estado de descompo-

sición en el que se encuentra el cadáver es muy avanzado.

En estos casos, la Entomología forense utiliza el estudio de la sucesión de insectos sobre el 

cadáver y, entre las especies más valiosas de tal sucesión, cabe destacar la presencia de la de-

nominada “mosca del queso”, Piophila casei (Diptera:Piophilidae), por actuar como un indicador 

forense de gran utilidad.

Esta especie ofrece valiosa información para el cálculo del intervalo postmortem en casos en los 

que el cadáver se encuentra en estados de descomposición avanzados, lo que la diferencia de la 

mayoría de dípteros utilizados como indicadores forenses. Además, se trata de una especie cos-

mopolita, por lo que su aplicación forense es universal, y de gran interés económico y sanitario 

para la industria alimentaria, donde puede ocasionar importantes daños.

Hasta ahora se creía que la Piophila casei era la única especie del género Piophila que habitaba 

en el Hemisferio Norte, pero recientemente nuestro equipo investigador ha capturado individuos 

de la especie Piophila megastigmata sobre restos en descomposición en varios hábitats natura-

les y en un medio periurbano del centro peninsular (Martín-Vega et al., 2010, Med. Vet. Entomol. 
24). Esta especie era conocida sólo de Sudáfrica, donde fue descrita en 1978 coexistiendo con 

P. casei sobre cadáveres de grandes mamíferos, y ambas son las dos únicas especies descri-

tas del género Piophila, Sin embargo, al contrario de lo que ocurre con P. casei, apenas existe 

información sobre la biología de P. megastigmata, sin que estén descritos aún sus estados 

inmaduros y su ciclo de vida.

Piophila megastigmata es una especie morfológicamente muy similar a P. casei, por lo que es 

muy probable que ambas especies hayan sido confundidas en algunos estudios recientes sobre 
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entomología forense en la región Paleártica. De hecho, una vez publicada la presencia de la es-

pecie en el centro peninsular, la revisión de ejemplares identifi cados como P. casei procedentes 

de un cadáver humano en un caso policial de Portugal ha revelado que en realidad se trataba de 

P. megastigmata (Prado e Castro, com. pers.).

Como es lógico, las investigaciones realizadas en el ámbito universitario carecen de validez si no 

son de utilidad en su aplicación en casos reales. Por ello, nuestra intención es formar un equipo 

interinstitucional que facilite la utilización de los datos obtenidos en la resolución de casos lleva-

dos a cabo en los laboratorios de la Policía Científi ca y Servicio de Criminalística de la Guardia 

Civil.

Objetivos:

Aunque las dos especies presentan caracteres morfológicos muy similares, en realidad sus pa-

trones de distribución estacional son muy diferentes, por lo que es imprescindible una identifi ca-

ción correcta de ambas especies. En este sentido, el presente proyecto se plantea los siguientes 

objetivos:

1.- Descripción de los estados inmaduros de P. megastigmata para su estudio y comparación 

con los estados inmaduros de P. casei, con el objetivo de establecer aquellas diferencias que 

permitan identifi car ambas especies en futuros casos y estudios forenses,

2.- Describir la duración del ciclo de vida y de las distintas etapas de desarrollo de P. megastig-
mata a distintas temperaturas, con el objetivo de comparar los resultados con los datos publica-

dos para P. casei, estableciendo las posibles diferencias entre ambas.

3.- Elaboración de tablas de colonización en las distintas estaciones anuales, que permitan a la 

utilización de esta especie en la data de aquellos casos reales resueltos en los laboratorios de la 

Policía Científi ca y Servicio de Criminalística de la Guardia Civil.

Metodología:

Para cumplir los anteriores objetivos, se procederá a criar en laboratorio colonias de P. casei y 

P. megastigmata. La cría de P. casei en condiciones controladas es sencilla y permite obtener 

numerosas generaciones sucesivas (Zuska, 1975, Fol. Parasitol. 22). Las colonias se estable-

cerán a partir de adultos P. casei y P. megastigmata sobre carroña, utilizando para ello la misma 

metodología y la misma época del año que permitieron capturar abundantes individuos de ambas 

especies en un estudio previo (Martín-Vega et al., 2010, Med. Vet. Entomol. 24).
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Título del Proyecto:  La cadena de custodia como garantía de la evidencia probatoria. 

Propuesta de regulación normativa

Carmen Figueroa Navarro

Profesora Titular de Derecho Penal de la UAH

Investigadora Principal del Proyecto IUICP/PI2010/002

Equipo investigador:

Susana Ávarez de Neyra Kappler (Universidad Autónoma de Madrid)

Gemma Barroso Villareal (CGPC)

Antonio Del Amo Rodríguez (CGPC)

José Antonio Del Olmo Del Olmo (UAH)

Manuel Dolz Lago (Fiscal del Tribunal Supremo)

Nicómedes Expósito Márquez (SCGC)

María Lourdes Fernández de Simón Loro (INTCF)

Ana Isabel Fernández García (CGPC)

Antonio Gómez García (INTCF)

María Teresa Juanas San Martín (INTCF)

María Pilar Ladrón Tabuenca (UAH)

María Marcos González (UAH)

Esteban Mestre Delgado (UAH)

Miguel Ángel Santano Soria (CGPC)

Teresa Tena Quintero (INTCF)

Silvia Valmaña Ochaita (Universidad Castilla La Mancha)

Para que las pruebas periciales practicadas se declaren plenamente válidas es imprescindible ga-

rantizar la corrección de la denominada “cadena de custodia”. Su fi n es asegurar que aquello que 

se presenta ante el Tribunal como evidencia es lo mismo que se encontró en el escenario delictivo.

Sin embargo, y aunque la Ley procesal ya contenga algunas previsiones sobre el aseguramiento 

de las pruebas, al ordenar que se adopten las medidas necesarias para que su recogida y custo-

dia se verifi quen en condiciones que garanticen su autenticidad, no existe una normativa expresa 

que regule las exigencias mínimas para garantizar formalmente la “cadena de custodia”.

Pese a ello, su existencia se asume por la comunidad jurídica y su garantía se reclama ante los 

Tribunales de Justicia.

Ante la citada falta de regulación, los expertos en criminalística han ido elaborando unos proto-

colos de actuación internos, con el fi n de documentar todas y cada una de las fases que recorre 

todo elemento probatorio, dejando constancia de cada uno de sus pasos, con el objetivo último 

de fortalecer lo que de ellos dictamine el experto en su informe pericial. A este proceder es al 

que se ha dado valor jurídico y se conoce como cadena de custodia policial.



Memoria iuicp 2010

48 | iuicp

No obstante, si se tienen en cuenta las últimas reformas de la LECrim., los citados protocolos 

de actuación policial, la jurisprudencia y algunas Recomendaciones del Consejo de Europa, po-

demos extraer que se ha construido un “corpus iuris ”que es asumido como vinculante por la 

comunidad jurídica.

Partiendo de lo anterior, el presente proyecto pretende conseguir una regulación normativa de la 

cadena de custodia policial, que contenga las formalidades, medidas y precauciones necesarias 

que deben adoptarse en cada una de las fases que recorre la prueba para que su recogida, cus-

todia, traslado y análisis se verifi que en las condiciones que permitan garantizar su corrección.

Y todo ello teniendo en cuenta las características específi cas de cada prueba, que puede dar 

lugar al empleo de diversos métodos en cada una de las fases de dicho procedimiento.

En defi nitiva, regular la hoja de ruta de la prueba, con el fi n de garantizar la corrección del  reco-

rrido que sigue todo vestigio delictivo hasta convertirse en evidencia probatoria, reforzando así el 

derecho a un proceso con todas las garantías.
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Título del Proyecto:  La identifi cación fi sonómica en España: 

estado actual de la cuestión y propuestas futuras

Virginia Galera Olmo

Profesora Titular de Antropología Física de la UAH

Investigadora Principal del Proyecto IUICP/PI2010/003

Equipo investigador:

Juan Bastos Blanco (CGPC)

Sergio Castro Martínez (CGPC)

María  Concepción Alonso Rodríguez (UAH)

Nicomedes Expósito Márquez (SCGC)

Patricio Lestón Valbuena (SCGC)

Saturnino Maldonado Bascón (UAH)

Pedro Ángel Martínez Mesones (SCGC)

Ana María Téllez García (CGPC)

La identifi cación facial se ha convertido en los últimos tiempos, en uno de los elementos prio-

ritarios para la seguridad ciudadana, y más concretamente, para los Servicios de Antropología 

Forense públicos y privados.

Hasta ahora, la mayoría de la investigación científi ca se ha dirigido a la identifi cación automática 

del rostro, la cual permite una primera aproximación a la identifi cación, aportando una serie de 

posibles candidatos o sospechosos para comparar con la imagen que tenemos del delincuente. 

Sin embargo, hay un gran desconocimiento sobre la variabilidad morfológica de los caracteres 

faciales en las distintas poblaciones humanas, a pesar que son éstos los que descartan o iden-

tifi can en el proceso fi nal de la identifi cación (Bertillon, 1893; Rösing, 2006). Asimismo, es de 

gran importancia abordar los problemas relacionados con la calidad, orientación y otros aspectos 

asociados a la imagen dubitada, encontrando y proponiendo soluciones.

Durante la sesión monográfi ca de Antropología Forense del III Encuentro de Investigadores 
del IUICP, celebrado en la Universidad de Alcalá en noviembre de 2009, los profesionales en 

este campo de la Comisaría General de la Policía Científi ca y del Servicio de Criminalística de 

la Guardia Civil, pusieron de manifi esto la necesidad de investigar en diversos aspectos relacio-

nados con la identifi cación fi sonómica, tema en el que ya se comenzó a trabajar, en un proyecto 

anterior, sobre Otomorfología (Galera et al., en preparación).

Por otro lado, la acreditación de los laboratorios forenses y la estandarización de los protocolos, 

los métodos y las técnicas que se emplean, es incuestionable hoy en día y deben ser un objetivo 

en la identifi cación fi sonómica.

Por todo lo anteriormente expuesto, se plantea el presente proyecto de investigación cuyos ob-

jetivos fundamentales son los siguientes:
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1. Revisión bibliográfi ca que permita establecer el estado actual de la investigación científi ca en

este campo.

2. Análisis de los protocolos, modelos de informe y conclusiones que utilizan Policía, Guardia

Civil y Policías Autonómicas, para realizar la identifi cación fi sonómica, con el fi n de unifi car

criterios.

3. Recomendaciones técnicas sobre los equipos de captación de imágenes.

4. Propuesta de las líneas futuras de actuación tanto en la investigación científi ca como policial.

Una vez establecidas las bases científi co-policiales, mediante el desarrollo del presente proyec-

to, la concurrencia a convocatorias externas al IUCP, permitirá obtener fondos para la contrata-

ción de técnicos y becarios (que realicen sus tesis doctorales) que lleven a cabo dichas líneas 

de actuación.

El equipo de investigación está formado por profesionales en Antropología Física y Forense de 

Policía Nacional, Guardia Civil y la UAH. También participan, dos especialistas en Imagen e Info-

grafía y una especialista en Matemática aplicada, ésta última, de gran importancia a la hora de 

discutir cómo expresar las conclusiones en los informes periciales en términos de probabilidad. 

Igualmente, en el proyecto se contará con la participación de las policías autonómicas, como 

asesores externos invitados. 
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Resumen del Proyecto:

El objetivo de esta propuesta es la investigación de componentes explosivos de artefactos 
explosivos improvisados (IEDs) con fi nes a la identifi cación de estos artefactos tan enorme-
mente variables. Esta investigación, además de tener un enorme interés para la seguridad 
nacional e internacional, supone un gran reto en química forense porque el análisis y la detec-
ción de los IEDs supone un reto en el escenario del delito, en el laboratorio donde se analizan 
y en los propios juzgados. Para conseguir este objetivo, se propone la electroforesis capilar 
(CE), que es una técnica de separación muy versátil con un enorme potencial separativo, para 
desarrollar nuevas metodologías analíticas aplicables a la determinación de componentes 
inorgánicos y azúcares en IEDs. Esta propuesta persigue el desarrollo de metodologías sufi -
cientemente selectivas y sensibles para poder aplicarse a los componentes explosivos de los 
IEDs sin explosionar y explosionados. Esta investigación abriría nuevas vías de identifi cación 
de IEDs y proporcionaría una herramienta muy útil para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado.

Antecedentes y Estado Actual del Tema:

Un artefacto explosivo improvisado, abreviado como IED correspondiente a su denominación 

inglesa (Improvised Explosive Device), se defi ne como “un artefacto ubicado o fabricado de 
forma improvisada, incorporando agentes destructivos, nocivos letales, químicos incendiarios 
o pirotécnicos y diseñado para destruir o incapacitar, acosar o distraer. Puede incorporar
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material militar, pero normalmente se idea a partir de componentes no militares” [1]. Aunque 

pueden variar ampliamente, se componen de tres elementos imprescindibles: un dispositivo de 

armado o disparo, un explosivo y un contenedor. 

Un explosivo es un material (químico o nuclear) que puede iniciarse para que lleve a cabo una 

rapidísima descomposición exotérmica autopropagada que resulta en la formación de una mate-

ria más estable, en su mayor parte gaseosa, a alta presión y temperatura [2]. Los explosivos quí-

micos se clasifi can como primarios y secundarios, de forma que los primarios son los explosivos 

iniciadores de los explosivos secundarios, los cuales están formulados para que detonen solo en 

condiciones determinadas. Los explosivos primarios son muy susceptibles de iniciarse y detonan 

ante cualquier pequeño estímulo o fuente de ignición(chispa, llama, impacto, fricción, etc.), siendo 

los más representativos el fulminato de mercurio, el nitruro de plomo, el trinitrorresorcinato de 

plomo, el diazodinitrofenol, el tetraceno y el picrato de plomo [2,3]. Los explosivos secundarios se 

desglosan según su aplicación en explosivos militares, civiles y caseros. Los explosivos militares 

se emplean en armamento y se fabrican siguiendo estándares y normas propias de la industria 

militar. Entre ellos, cabe citar el trinitrotolueno (trilita o TNT), el tetranitrato de pentaeritrita (pen-

trita o PETN), la tetranitrometilanilina (tetralita), el ciclo-trimetilen-trinitramina (hexógeno o RDX) 

y el ciclo-tetrametilen-tetranitramina (octógeno o HMX), además de mezclas explosivas como 

el PBX [2,3]. Los explosivos civiles están diseñados, producidos y empleados para aplicaciones 

comerciales o industriales, principalmente en voladura de roca. Estos se pueden agrupar en 

dinamitas, mezclas de nitrato amónico/combustible (ANFOs), hidrogeles y emulsiones [2]. Los 

explosivos caseros son aquellos fabricados por los propios terroristas partiendo de materias pri-

mas de fácil adquisición como la acetona, el agua oxigenada, el nitrato amónico, el nitrometano, 

los cloratos, los percloratos, etc. 

Los IEDs fabricados con explosivos caseros pueden emplear explosivos como el amonal (nitrato 

amónico y polvo de aluminio), la cloratita (clorato sódico, azufre y azúcar), el amonitol (amonal 

y nitrometano) o explosivos basados en peróxidos como el triperóxido de triacetona (TATP) y el 

hexametilén triperóxido diamina (HMTD), entre otros. Estos dos últimos explosivos se caracteri-

zan por la presencia de uno o más grupos funcionales R-O-O-R. Se sintetizan fácilmente a partir 

de materiales caseros como acetona de quitaesmaltes, ácidos de las baterías de los coches o 

peróxido de hidrógeno de tintes capilares [4,5]. Tienen un gran poder explosivo y pueden explo-

sionar muy fácilmente debido a su inestabilidad y elevada sensibilidad durante su manipulación 

(por choque, cambios de temperatura, fricción o impacto) siendo extremadamente peligrosos 

y no utilizables en aplicaciones civiles o militares [5]. Sin embargo, teniendo en cuenta que los 

métodos para su fabricación se encuentran fácilmente en la bibliografía y en Internet y que su 

detección no es fácil [6,7], se sospecha que los IEDs basados en peróxidos derivados del agua 

oxigenada se empleen cada vez más por los terroristas. Por este motivo, el análisis y detección 

de IEDs, especialmente basados en explosivos caseros, es de gran importancia en el campo fo-

rense. De hecho, los forenses están interesados principalmente en el análisis de residuos de ex-

plosión, explosivos intactos y los precursores que permiten fabricar los explosivos. Sin embargo, 
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debido a la gran variabilidad de los IEDs, su análisis y detección supone un reto en el escenario 

del delito, en el laboratorio donde se analiza y en los propios juzgados [4].

Con respecto al análisis de explosivos intactos, precursores de los explosivos y restos de ex-

plosión, se pueden emplear diferentes técnicas analíticas que deben ser selectivas y permitir la 

detección de pequeños residuos de explosión en matrices complejas, especialmente para los 

residuos de explosión. Entre las técnicas de detección empleadas hay que destacar las técnicas 

espectrométricas (las espectroscopias IR, Raman, UV-Vis, de fl uorescencia y la espectrometría 

de masas) además de los sensores [6]. Las técnicas de separación se caracterizan por incluir 

una etapa de separación previamente a la detección. Diferentes sistemas de detección pueden 

emplearse con una técnica de separación de manera que se convierten en herramientas analíti-

cas muy poderosas y esenciales para identifi car y cuantifi car los explosivos y sus componentes 

de una forma fi able. 

Los IEDs fabricados con explosivos caseros basados en peróxidos, como el TATP y el HMTD, 

son difíciles de determinar por su elevada volatilidad y fácil descomposición térmica. De hecho, la 

aplicación de cromatografía gaseosa (GC) para determinar TATP y HMTD ha permitido observar 

los siguientes inconvenientes: (i) se produce una activación de la fase estacionaria contenida en 

la columna cromatográfi ca en periodos de tiempo de muy pequeños [8,9] y (ii) los compuestos 

son susceptibles de descomponerse en el inyector. Como consecuencia, la cromatografía líqui-

da (LC) parece haber sido más adecuada que la GC para la determinación de estos explosivos 

de base peróxido. Así, la selectividad adicional de una separación por cromatografía líquida de 

alta efi cacia en fase inversa (RP-HPLC) seguida de la descomposición fotoquímica de TATP y 

HMTD se llevó a cabo en una confi guración poscolumna donde el fotoreactor estaba situado 

detrás de la columna cromatográfi ca para la detección enzimática del peróxido de hidrógeno 

formado, alcanzando límites de detección entorno 10-6 M [10]. Un método para la determinación 

de TATP basado en una etapa de muestreo de aire, una separación cromatográfi ca por HPLC 

y una derivatización poscolumna se desarrolló por Schulte-Ladbeck et al. [11]. Este método 

empleó la elevada presión de vapor del TATP para muestrear este compuesto sin la necesidad 

de un contacto directo con el material sospechoso. En la confi guración experimental se empleó 

un cromatógrafo de líquidos con irradiación poscolumna y detección electroquímica del peróxido 

de hidrógeno generado. Aunque con este método la selectividad alcanzada no fue tan buena 

como con la reacción con peroxidasa, se obtuvieron límites de detección similares. Por otro lado, 

los mismos autores propusieron el reemplazo de la reacción enzimática poscolumna por una 

célula de detección electroquímica [12]. Este método supone una alternativa interesante a las 

reacción poscolumna en los casos donde solo es necesario analizar pocas muestras y no se 

justifi ca la confi guración del sistema enzimático. La determinación de TATP y HMTD por HPLC 

acoplada a espectrometría de masas (HPLC-MS) se llevó a cabo por Crowson y col. [8,9]. En 

2001, publicaron el trabajo que describe la determinación de HMTD empleando HPLC con una 

columna cromatográfi ca de octadecilo modifi cada y detección por MS con ionización química a 

presión atmosférica (APCI) en el modo positivo. Se asumió que el pico del espectro de masas 
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con m/z=209 correspondía al ión pseudomolecular [M+H]+ de HMTD. Sin embargo, se obser-

varon impurezas desconocidas que eluían cerca del HMTD y que no se identifi caron. En este 

trabajo, se emplearon seis masas para la cuantifi cación y se alcanzó un límite de detección en 

el intervalo molar de 10-7 [8]. En 2002, publicaron el estudio realizado para la determinación de 

TATP por HPLC-MS. En este estudio se empleó una columna cromatográfi ca C18 y detección 

espetrométrica con ionización APCI y por electronebulización (ESI), ambos en modo positivo. En 

este trabajo se observó en el espectro de masas un pico de m/z de 89 correspondiente al pico 

base de TATP. La interfase APCI se empleó para cuantifi car la señal m/z de 89 conduciendo a 

límites de detección en el intervalo molar 10-7 [9], del orden del trabajo previamente descrito [8]. 

En 2004, un método para la determinación de TATP y HMTD en un mismo análisis se publicó 

por Xu y col. [13]. En este trabajo, los explosivos se separaban por HPLC en fase inversa y la 

detección se realizó por APCI-MS en el modo positivo. Cuando se realizó la detección por MS se 

detectaron lo picos base para [HMTD−1]+ y [TATP+NH
4
]+. Para la detección por MS en tándem 

(transiciones de m/z=240→m/z=74 para TATP y de m/z=207→m/z=118 para HMTD) se ob-

tuvieron límites de detección de 0.08 ng para HMTD y 0.8 ng para TATP.

La identifi cación de IEDs inorgánicos también se ha llevado a cabo por Hutchinson y col. 

[14,15], aunque en este caso empleando electroforesis capilar (CE) como técnica de separa-

ción y detección fotométrica indirecta [14] o conductimétrica [15]. En estos trabajos se realizó 

la separación de 15 aniones (acetato, benzoato, carbonato, clorato, cloruro, cianuro, fl uoruro, 

nitrato, nitrito, perclorato, fosfato, sulfato, tiocianato y tiosulfato) y 11 o 12 cationes (amonio, 

potasio, metilamonio, calcio, sodio, estroncio, magnesio, manganeso, etilamonio, zinc, bario y 

plomo). Dependiendo del sistema de detección empleado, los autores emplearon diferentes 

medios de separación. Así, cuando se empleó detección fotométrica indirecta, se utilizó un 

medio acuoso compuesto por óxido de cromo (VI) 10 mM con cromato de sodio 10 mM tam-

ponado con Tris a pH 8 para la separación de los aniones y un medio no acuoso compuesto 

por el colorante crisoidina 10 mM en metanol con ácido acético glacial al 0.7 % (v/v) para los 

cationes, obteniendo límites de detección en el intervalo de los mg/L [14]. Cuando se empleó 

detección conductimétrica, los aniones se separaron empleando como medio de separación 70 

mM Tris/CHES a pH 8.6 empleando bromuro de hexadimetrina para trabajar con fl ujo inverso y 

los cationes se separaron utilizando ácido acético 50 mM con histidina 10 mM a pH 4.2 y dos 

agentes complejantes (ácido hidroxibutírico 1 mM y éter corona 0.7 mM), alcanzando en este 

caso [15] límites de detección un orden de magnitud más bajos que en el trabajo previo [14]. 

Estos trabajos muestran el enorme potencial separativo de la CE y sus primeras aplicaciones al 

análisis sensible de residuos de explosión de IEDs inorgánicos. Además, la CE es una técnica 

de separación tremendamente versátil que puede complementar los resultados obtenidos por 

otras técnicas de separación, como la cromatografía líquida, utilizadas de forma más rutinaria. 

De hecho, en el campo forense, es de gran importancia poder realizar análisis complementarios 

que conduzcan al mismo resultado con el fi n de apoyar una hipótesis.  Por ello, en el presente 

proyecto de investigación se propone el empleo de CE para desarrollar nuevas metodologías 

analíticas aplicables al análisis de IEDs.
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Hipótesis y Objetivos:

La lucha contra los IEDs es un objetivo prioritario para aumentar la seguridad internacional y na-

cional que requiere actividades de investigación y desarrollo mediante la prueba y validación de 

conceptos mediante la experimentación (BOD. Núm. 78, 23 de abril de 2010, 4511-4513). En 

este contexto, el desarrollo de metodologías analíticas capaces de determinar los componentes 

de los IEDs es de enorme utilidad porque ayuda a conocer estos dispositivos tan variables. Ade-
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más, desde un punto de vista forense, esta información es de gran utilizad para intentar resolver 

casos en los que se han involucrado IEDs, como por ejemplo, en atentados terroristas. En estos 

casos, se requiere una buena selectividad y sensibilidad, parámetros alcanzables por la técnica 

de separación de CE. CE es una técnica de separación con una gran capacidad separativa y una 

enorme versatilidad, que al contrario que otras técnicas de separación cromatográfi cas, permite 

realizar estrategias para la mejora de la sensibilidad de detección en el propio capilar. De hecho, 

en los trabajos realizados recientemente por el equipo investigador para la determinación de 

nitrocelulosa en pólvoras sin humo mediante CE se han empleado este tipo de estrategias per-

mitiendo partir de cantidades de muestra del orden de microgramos. Por ello, en este proyecto 

de investigación se parte de la hipótesis de que el empleo de una técnica de gran versatilidad 

como CE facilitará el estudio de los componentes de los IEDs de una naturaleza enormemente 

variable. Con esta hipótesis de partida, se plantea el objetivo general de este proyecto consisten-

te en el desarrollo de nuevas metodologías analíticas por CE aplicables al análisis de IEDs. Este 

objetivo se concreta en los siguientes objetivos particulares:

1. Desarrollo de metodologías electroforéticas por CE con detección fotométrica indirecta en un 

sistema de diodos en serie (DAD) que permitan la determinación selectiva de iones presentes 

en IEDs.  

2. Desarrollo de metodologías electroforéticas por CE con detección por fl uorescencia inducida 

por láser (LIF) con el fi n de detectar de forma sensible los azúcares presentes en IEDs. 

Metodología y Plan de Trabajo:

De acuerdo con los dos objetivos concretos planteados, para llevar a cabo el proyecto solicitado 

se proponen las siguientes actividades.

Objetivo 1. Desarrollo de metodologías electroforéticas por CE con detección foto-

métrica indirecta en un sistema de diodos en serie (DAD) que permitan la determi-

nación selectiva de iones presentes en IEDs.  

Actividad 1.1. Optimización de unas condiciones de separación electroforética que conduzcan a 

una buena selectividad de separación.

Para la elección de las condiciones de separación electroforética se considerarán las con-
diciones experimentales previamente descritas en la bibliografía [Anal. Chem. 79 (2007) 
7005-7013]. Se estudiará si es necesario el cambio del medio de separación (tampón, pH y 
aditivos) y de los parámetros instrumentales (temperatura y voltaje de separación, longitud y 
diámetro del capilar) con el propósito de conseguir la mejor resolución posible entre los picos 
correspondientes a los iones normalmente presentes en IEDs. 

Actividad 1.2. Estudio de estrategias de preconcentración en el propio capilar con fi nes a au-

mentar la sensibilidad de detección sin alterar la selectividad conseguida en la actividad anterior.
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Debido a que se realizará detección fotométrica indirecta, se estudiarán diferentes estrategias 
de preconcentración en el propio capilar electroforético. Se investigarán las posibilidades de 
una preconcentración de muestra por acumulación (stacking), basada en una inyección hi-
drodinámica durante un tiempo elevado, y una preconcentración por amplifi cación de campo, 
basada en una inyección electrocinética durante un tiempo elevado.

Actividad 1.3. Aplicación de la metodología desarrollada a la determinación de los componentes 

iónicos normalmente presentes en IEDs.

Para aplicar la metodología desarrollada, se inyectarán en el sistema electroforético diferentes 
IEDs proporcionados por miembros del servicio de Criminalística de la Guardia Civil o de 
la Policía Científi ca del Cuerpo General de Policía pertenecientes al grupo de investigación. 
Si los resultados permiten obtener sufi ciente selectividad de separación se procederá a la 
validación de la metodología analítica con el fi n de que estas dos instituciones la incorporen 
en sus protocolos de trabajo.

Objetivo 2. Desarrollo de metodologías electroforéticas por CE con detección por 

fl uorescencia inducida por láser (LIF) con el fi n de detectar de forma sensible los 

azúcares presentes en IEDs.

Actividad 2.1. Estudio de estrategias de derivatización utilizadas para hidratos de carbono con 

el fi n de evaluar su utilidad para los azúcares presentes habitualmente en IEDs con el objetivo 

de conferirles propiedades que permitan su determinación por CE-LIF. 

Para aumentar la selectividad y, sobre todo, la sensibilidad de detección se empleará la 
técnica de CE-LIF. Esta técnica requerirá la realización de una etapa de derivatización que 
confi era a los azúcares propiedades adecuadas para su separación por CE (grupos carga-
dos) y detección LIF (grupos fl uorescentes). La derivatización más frecuente para hidratos de 
carbono consiste en una aminación reductora del grupo carbonilo terminal del azúcar por el 
grupo amino del agente derivatizante, empleando 6-cianoborohidruro de sodio como agente 
reductor. Esta reacción lleva a altos rendimientos, pocos productos interferentes y una gran 
disponibilidad de agentes derivatizantes (2-aminopiridina, isómeros del ácido aminonaftale-
no sulfónico, derivados del aminobenzeno, derivados del 8-aminopireno-1,3,6-trisulfonato 
(APTS), entre otros) que proporcionan propiedades deseables para una separación electrofo-
rética con detección óptica como es la carga y la absorbancia o fl uorescencia [J. Chromatogr. 
B 793 (2003) 15-36].

Actividad 2.2. Selección de unas condiciones de separación por CE-LIF que conduzcan a una 

buena selectividad y sensibilidad de detección.

Para la elección de las condiciones de separación electroforética se partirá de condiciones 
experimentales previamente desarrolladas en la bibliografía para azúcares como la glucosa, la 
fructosa y la sacarosa. Después se optimizarán las condiciones de separación electroforética 
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teniendo en cuenta: (i) la composición del medio de separación (naturaleza y pH del tampón, 
aditivos, etc.) y (ii) las condiciones instrumentales (dimensiones y tipo de capilar, tipo de 
inyección, temperatura y voltaje).

Actividad 2.3. Aplicación de la metodología desarrollada a la detección sensible de los azúcares 

presentes habitualmente en IEDs con fi nes a que sean detectables en residuos de explosión.

Se aplicará el método desarrollado a la detección de los azúcares presentes en IEDs no 
explosionados con el fi n de aplicarla a residuos de IEDs explosionados. Tanto los IEDs no 
explosionados como los explosionados los proporcionarán miembros del servicio de Crimi-
nalística de la Guardia Civil o de la Policía Científi ca del Cuerpo General de Policía perte-
necientes al grupo de investigación. Si se obtiene una adecuada sensibilidad de detección 
en los residuos de explosión, la metodología se validará con el fi n de realizar un protocolo 
que pueda acreditarte e incorporarse en las dos instituciones de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado Español.
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1. Antecedentes: colaboraciones previas

En este apartado se esboza el contexto del trabajo que se ha desarrollado en el seno del grupo 

de pericia informática y electrónica del IUICP.

1.1. Trabajos desarrollados por el Grupo

A continuación se enumeran los hitos principales del trabajo desarrollado así como ciertas líneas 

pendientes de realizar y trabajos futuros:

– Simulación de un sistema de adquisición de datos de tarjetas de crédito con MP3 y lector de

bandas

– Recuperación de datos de cajeros fraudulentos

– Firma F2F obtenida de una señal de audio como prueba inculpatoria

– Batería de algoritmos para la recuperación de datos almacenados:

• Estimación de tiempo de símbolo: Obtención de picos / Cruces por cero

• Similitud con símbolos mediante una función de probabilidad

• Detección de valores F2F mediante umbral dinámico para la detección temporal del tiem-

po de símbolo.

• Aplicación del fi ltro de kalman al seguimiento del tiempo de símbolo y periodogramas (no

realizados)

– Participación en el congreso ENFSI-FTIWG (Octubre-2008) auspiciado por el departamento

de criminalística (área de informática-electrónica) de GC.
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– Generación de una aplicación (plug-in de Audacity) para el tratamiento automatizado de los 

fi cheros de audio extraídos de cajeros fraudulentos por parte de GC/CNP. (última fase de 

desarrollo)

– Generación de una base de datos (formato wiki) para la colaboración de diferentes entidades 

policiales (GC, CNP, etc.).  (en generación continua)

– Utilización de herramientas web (basadas en php) para la extracción automática de un infor-

me inicial en base a los datos almacenados en la base de datos y en función de lo reportado 

por el programa de detección de números bancarios.

– Diseño de un cluster de procesamiento basado en consolas PS3. Proyecto desarrollado con 

fi nanciación propia y proyecto del IUISI durante el año 2009.

– Desarrollo de un software para el análisis forense de evidencias informáticas (presentado en 

el seminario de nuevas tecnologías 2010, organizado por el IUICP)

1.2. Ampliación del Grupo de Pericias Informáticas y Electrónicas del IUICP

En este año 2010, hay que mencionar la incorporación al IUICP de 3 nuevos miembros investi-

gadores, Profesores pertenecientes al Dpto. de Automática de la Universidad de Alcalá, y que a 

buen seguro podrán proporcionar nuevas metas de investigación al conjunto del Instituto.

Esto ha posibilitado la formación de un equipo de trabajo con mayor potencial y con un nivel de 

colaboración muy activo. Hay que destacar las diferentes reuniones de seguimiento de antiguos 

proyectos y de propuestas de trabajo futuro, como es la que ahora aquí se plasma. Valgan estas 

líneas para agradecer el esfuerzo que todos los integrantes del grupo de pericia informática y 

electrónica han puesto en todo ello.

2. Recuperación de información cifrada: necesidades

En estos últimos años la obtención de datos informáticos conteniendo información sensible ha 

sido de gran utilidad para poder encausar a multitud de delincuentes que hubieran deseado 

haber encriptado esa información. La tecnología informática avanza rápidamente. La gran rebaja 

en el precio de productos informáticos (tanto hw como sw) viene de la mano del uso masivo por 

parte del usuario individual/doméstico. 

Los sistemas hardware de encriptación de última tecnología no están al alcance de cualquiera. 

Los sistemas software de encriptación comienzan a estar disponibles para todo aquel usuario 

que lo desee, ya que todos los sistemas operativos modernos (Win7, Linux, MacOSX) incorporan 

mecanismos de encriptación de discos muy fáciles de manejar y poner en marcha. En algunos 

casos, incluso los sistemas de encriptación vienen activados por defecto o se instalan con un 

simple clic (caso de los portátiles). También existen llaves usb con auto-encriptación, discos du-

ros externos/de red encriptados, etc. 
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Para obtener la información en claro de datos cifrados no sólo existen fi cheros protegidos por 

claves, sino que se encripta todo el contenido de los mismos, o bien, se encripta el sistema de 

archivos al completo que soporta la información de la cual se desea obtener los datos. Según 

aumenta la cantidad de datos encriptados aumenta la complejidad de obtener los datos en forma 

desencriptada o clara.

Por este motivo, las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado están viendo aumentar las ci-

fras de fi cheros y soportes encriptados de forma exponencial. Esta difi cultad añade un coste 

al hardware/software utilizado en el análisis forense, al requerir primero la recuperación de los 

datos cifrados para poder visualizarlos correctamente y poder encausar al presunto delincuente. 

Además del sobrecoste económico, existe un sobrecoste en tiempo de análisis. 

3. Programas de (DES)cifrado actuales

En este apartado se revisan los programas que actualmente están utilizando los cuerpos de 

seguridad del Estado para conseguir la información.

3.1. Herramientas comerciales

Este tipo de herramientas tienen un coste y, un pago de licencia anual. Además no es posible su 

auditoría de código, por lo que su validez en un juicio es limitada. Se ha tomado como referencia 

el software ofrecido por la empresa con mayor implantación a nivel mundial, ELCOMSOFT.

3.1.1. Aplicaciones individuales

Advanced Offi ce Password Recovery
Advanced Offi ce Password Recovery puede eliminar, reemplazar o recuperar las contraseñas 

que protegen los documentos creados por medio de cualquier producto o versión de Microsoft 

Offi ce desde antiguos 2.0 hasta el más moderno 2010. 

Está diseñado con un interfaz intuitivo en el que se pueden especifi car los distintos ataques ha-

cia el archivo garantizando el mejor rendimiento para la recuperación rápida de las contraseñas 

más complicadas. Esta herramienta ofrece tres tipos distintos de licencia:

LICENCIA COSTE (EUROS)

Home Edition 49

Standard Edition 99

Professional Edition 249

Esta misma empresa proporciona otros paquetes de recuperación, con similares características 

y licencias:

• Advanced Archive Password Recovery (zip y rar)

• Advanced PDF Password Recovery

• Elcomsoft Phone Password Breaker
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3.1.2. Suite de Aplicaciones: Implementación distribuida

Elcomsoft Distributed Password Recovery

Elcomsoft Distributed Password Recovery es una solución de gama alta para las agencias foren-

ses y gubernamentales, los servicios de la recuperación de contraseñas y datos y los usuarios 

corporativos con múltiples estaciones del trabajo conectados a la red a través de una LAN o 

Internet. Sus principales características son:

• Permite la aceleración hardware reduciendo el tiempo de la recuperación de contraseña 

a la mitad

• Tarjetas: NVIDIA CUDA / ATI Radeon / Tableau TACC1441

• Permite hasta 64 CPUs o 32 GPU para realizar el procesamiento.

• Soporta una variedad de las aplicaciones y los formatos de archivos, permitiendo la re-

cuperación de contraseñas para los documentos de Offi ce, archivos PDF de Adobe, los 

discos y los archivos PGP, los certifi cados de la seguridad, las contraseñas de Oracle y 

hash MD5, las contraseñas del acceso Windows y UNIX.

• Recuperación distribuida de las contraseñas a través de LAN, Internet o ambos.

• Todas las comunicaciones de la red entre los clientes de la recuperación de contraseñas 

y el servidor se codifi can.  Coste de las Licencias:

Nº Clientes COSTE (EUROS)

20 599

100 1199

500 2399

2500 4999

3.2. Herramientas de código abierto sin coste de licencia

Desde el Grupo de Pericia Informática y Electrónica se promueve el uso de herramientas de 

software libre, por varias razones. En primer lugar, importante a la hora de contra-peritajes, está 

la auditoría del código, que permite garantizar que el funcionamiento del software se correspon-

de con lo diseñado, o por lo menos, se tiene posibilidad de auditar su funcionamiento. No existe 

un coste en licencias de uso, ni individual ni empresarial. La tecnología queda en propiedad del 

desarrollador. Se está facilitando una evolución de las herramientas desarrolladas y un cono-

cimiento de los mecanismos de funcionamiento para atajar cualquier problema en las mismas, 

siendo innumerable la posible comunidad de desarrolladores.

3.2.1. Tipos de búsquedas

En los programas open-source, habitualmente se tienen las siguientes características a la hora 

de confi gurar la búsqueda de la palabra de paso o clave de cifrado que se desea recuperar. 
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Así cabe enumerar las siguientes características que tienen los programas de recuperación de 

claves.

• Permiten especifi car el tamaño máximo y mínimo de la contraseña.

• Permiten seleccionar los caracteres que formarán la contraseña:

• Permiten indicar un posible comienzo de la contraseña,

• Tipos de Ataques confi gurables

•• Por fuerza bruta: prueba todas las posibles combinaciones de los caracteres seleccio-

nados.

•• Diccionario: prueba una a una todas las palabras que se hayan metido anteriormente

en el diccionario (es un archivo que contiene las posibles password.

A continuación se enumeran distintas herramientas open-source para fi cheros y sistemas con-

cretos.

3.2.2. JOHN THE RIPPER

John the Ripper es un programa  de criptografía que aplica fuerza bruta para descifrar contra-

señas. Es uno de los más utilizados en su campo. Esta herramienta fue diseñada en principio 

para sistemas operativos Unix pero luego se extendió u ahora  funciona en al menos 15 Siste-

mas Operativos diferentes. Al ser de software libre se puede encontrar en la mayoría de distri-

buciones Linux. Aunque es una herramienta catalogada para el cracking, es una utilidad para 

administradores que si es usada adecuadamente no crea ningún tipo de peligro para el Sistema 

Operativo en el que se usa.

Como ejemplo de otras aplicaciones se tienen las siguientes:

• FCRACKZIP: recuperación de claves en fi cheros zip.

• PDFCRACK: sirve para realizar la recuperación de contraseñas en archivos PDF.

• OPHCRACK: recuperación de la contraseña de los usuarios de sistemas operativos Windows.

4. Algoritmos criptográfi cos: criptoanálisis

4.1. Algoritmos de Encriptación

Para conseguir desencriptar los sistemas se debe realizar un análisis de los diferentes algorit-

mos de criptografía que tienen los distintos fi cheros, discos, sistemas, etc.

En este sentido, cabe indicar que numerosos algoritmos de encriptación han sido codifi cados 

de forma abierta, pudiendo ser incluidos en un software open-source de desencriptación. Las 
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posibles mejoras en los algoritmos y forma de utilización en el software a desarrollar, serán parte 

fundamental del presente proyecto.

A continuación se enumeran posibles códigos criptográfi cos ampliamente extendidos:

• DES (56 bits, por bloques)

• TripleDES (112 bits)

• AES (Rijndael bloques de 128, con 128, 192, 256 bits de clave)

• RC2, RC4, RC5 (de RSA)

• Blowfi sh (Bruce Schneider, longitudes de clave desde 32 a 448 bits -múltiplos de 8) 

Adecuado para microprocesadores.

• PBE (Password Base Encryption)

Hay que diferenciar dos tipos de evidencias bajo análisis, en función de si se conoce o no, el 

método de encriptación. En determinados soportes de datos no se posee información acerca 

de la encriptación, por lo que es necesario aplicar técnicas de criptoanálisis, que proporcionen 

información acerca del método criptográfi co empleado.

A continuación se enumeran diferentes algoritmos de criptoanálisis que serán utilizados de una 

u otra manera en todo el desarrollo relacionado con el software de desencriptación open-source.

4.2. Algoritmos de criptoanálisis

En este apartado se muestran los diferentes algoritmos de criptoanálisis que serán utilizados en la 

metodología y desarrollo del proyecto para poder atacar la recuperación de diferentes datos cifrados.

Como base para utilizar en ataques criptográfi cos se tienen métodos basados en texto plano y 

otros métodos basados en texto cifrado.  Un ataque de texto conocido es un ataque en que un 

criptoanalista tiene acceso a un texto claro y el texto cifrado correspondiente y trata de descubrir 

una correlación entre los dos.

Un ataque de texto cifrado es un ataque en que un criptoanalista tiene acceso a un texto cifrado, 

pero no tiene acceso a texto plano correspondiente. Con mecanismos simples, tales como el 

análisis de frecuencia utilizado en el cifrado de César, se puede utilizar para romper el cifrado.

4.2.1. Ataques de Canal Lateral

Los ataques de canal lateral aprovechan la información adicional sobre la base de la implemen-

tación física de un algoritmo criptográfi co, incluyendo el hardware utilizado para cifrar o descifrar 

datos. Los métodos de ataque criptográfi co descrito previamente suponen que un criptoanalista 

tiene acceso al texto plano o texto cifrado (a veces a ambas cosas) y, posiblemente, al algoritmo 

de cifrado. Los ataques de canal lateral aprovechan otro tipo de información adicional para el 
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ataque, como puede ser el tiempo necesario para la encriptación (o ciclos de CPU se utiliza), el 

voltaje utilizado, etc.

4.2.2. Ataques de Fuerza Bruta

Un ataque de fuerza bruta intenta sistemáticamente todas las claves posibles. A menudo se 

utiliza un texto conocido o un ataque basado en texto cifrado. Con un 50% de claves probadas 

se tiene un 50% de probabilidad de éxito. 

4.2.3. Ataque Meet-in-the-Middle

Se puede utilizar contra los algoritmos criptográfi cos que usan varias claves para el cifrado. Si se 

usan dos etapas de cifrado con dos claves diferentes, y se conoce el valor del un texto en claro 

(entrada de la primera etapa) y su criptograma (salida de la segunda etapa), este ataque consiste 

en encontrar una coincidencia entre la salida de la primera etapa y la entrada de la segunda. Un 

ejemplo de ataque de este tipo es  el ataque contra el algoritmo Doble DES. Este algoritmo, que 

pretende mejorar la resistencia de 56-bit DES, consiste en dos rondas de cifrado DES con dos 

claves diferentes, para una longitud total de clave de 112 bits. 

4.2.4. Criptoanálisis lineal y Criptoanálisis diferencial

Están relacionados con los ataques iterativos utilizados principalmente contra sistemas de cifra-

do simétrico de bloques. Un sistema de cifrado iterativo (también conocido como cifrado de pro-

ducto) lleva a cabo varias rondas de cifrado usando una subclave para cada ronda. Los ejemplos 

incluyen la Red de Feistel utilizados en DES y las rondas de Estado utilizado en AES. En ambos 

ataques, un criptoanalista estudia los cambios en el texto cifrado intermedio entre las rondas 

de cifrado. Los ataques pueden ser combinados, lo que se llama criptoanálisis diferencial lineal.

Criptoanálisis Lineal
El criptoanálisis lineal es un ataque de texto conocido que requiere el acceso a grandes cantida-

des de texto plano y pares de texto cifrado con una clave desconocida. Se centra en el análisis 

estadístico en contra de una ronda de descifrado en grandes cantidades de texto cifrado. 

Criptoanálisis diferencial
El criptoanálisis diferencial es un ataque de texto elegido, que busca descubrir una relación entre 

textos cifrados producidos por dos textos planos relacionados. Se centra en análisis estadístico 

de dos entradas y dos salidas de un algoritmo criptográfi co.

4.2.5. Ataque de Cumpleaños

El ataque de cumpleaños es un ataque que aprovecha el descubrimiento de colisiones en algoritmos 

hash para sustituirlas en procesos de autenticación como son la fi rma digital, y producir suplantación.

5. Desencriptado usando múltiples procesadores

En este apartado se analiza la posibilidad de utilizar múltiples procesadores para llevar a cabo la 

tarea de recuperación de datos.
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Las herramientas comerciales enfocadas a empresas, y de alta efectividad, van poco a poco in-

corporando tecnologías de implementación en paralelo para acelerar el cálculo de claves. Dicho 

enfoque es el mismo que se desea incorporar, haciendo uso de los algoritmos proporcionados 

por la anterior tarea y portando dichos algoritmos a una implementación en paralelo que haga 

uso efi ciente de las capacidades del cluster/sistema a utilizar.

En este sentido, cabe mencionar que producto del trabajo en anteriores proyectos, con fi nancia-

ción propia y apoyo técnico de Guardia Civil, se ha desarrollado un cluster basado en el proce-

sador Cell, con 12 nodos PS3 y un nodo central Quad Core, que ejecutan una distribución de 

Linux basada en Yellow Dog 6.2. El cluster desarrollado se muestra en la siguiente fi gura.

6. Planifi cación del Trabajo

En este apartado se formula la planifi cación del desarrollo que tendría este futuro proyecto tanto 

a nivel de consecución de objetivos como de consolidación del grupo investigador.

El desarrollo se ha dividido en 2 tareas amplias de trabajo relacionado.

6.1. Tarea 1: Algoritmos de (des)cifrado

En esta parte, se integrarán 2/3 investigadores de la UAH, junto con los de GC y CNP. El obje-

tivo tarea es la identifi cación y el desarrollo de paquetes software que permitan abordar adecua-

damente el acceso a soportes cifrados empleando distintos los principales algoritmos de cifrado 

simétrico como pueden ser DES, AES, IDEA, Blowfi sh, etc.

Para ello se plantean dos objetivos fundamentales.

6.1.1. Tarea 1.1: Análisis del problema

En una primera fase se tratará de identifi car cuáles son los algoritmos más empleados y el con-

texto en el que son usados entendiendo por contexto la fuente empleada para la generación de 
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claves (a partir de passwords, generación pseudoaleatoria,…) y la naturaleza de la información 

cifrada. Se analizará las posibilidades de recuperar información de soportes encriptados en su 

totalidad, recuperación de usuarios-passwords en diferentes sistemas operativos y todas aque-

llas cuestiones que sean de relevancia para los cuerpos de seguridad del Estado.

6.1.2. Tarea 1.2: Criptoanálisis

A partir de esta información, en esta segunda fase, se diseñarán estrategias de actuación apro-

piadas para cada caso concreto, que incorporarán, además, técnicas de criptoanálisis según el 

estado del arte para cada algoritmo. 

La combinación de las características propias de cada tipo de información y soporte con las 

técnicas criptoanalíticas permitirán reducir el esfuerzo necesario para la recuperación de la infor-

mación hasta un orden de magnitud tal que sea abordable mediante técnicas de procesamiento 

paralelo. Como resultados de esta tarea tendremos una clasifi cación del conjunto de situaciones 

posibles así como conjunto de algoritmos de actuación para cada uno de los casos delimitados 

que servirán de entrada para la siguiente tarea.

6.2. Tarea 2: Procesamiento paralelo

Por otra parte, en paralelo a la consecución de algoritmos válidos y testeados se realizará la mi-

gración de dicho software a código paralelo, modifi cando convenientemente los algoritmos que 

van siendo obtenidos en la tarea anterior.

En esta tarea se integrarán el resto de investigadores. El objetivo central consiste en acelerar la 

resolución de los algoritmos en un tiempo bastante inferior, de manera que sea posible llevar a 

cabo una recuperación masiva de datos encriptados.

6.2.1. Tarea 2.1: Implementación distribuida de algoritmos criptográfi cos

Los diferentes algoritmos de desencriptación analizados y generados en la tarea 1 se deben 

portar a estructuras de procesamiento distribuido que posibiliten acelerar la desencriptación de 

los datos.

6.2.2. Tarea 2.2: Heurísticas aplicadas a la obtención de datos cifrados

Partiendo de la base de que un usuario encripta de forma similar las claves de diferentes fi che-

ros, se desea analizar heurísticas que proporcionen una aceleración en la obtención de datos en 

claro a partir de datos encriptados por el mismo usuario.

Asimismo, se analizará las posibilidades de recuperar información de soportes encriptados en su 

totalidad, recuperación de usuarios-passwords en diferentes sistemas operativos y todas aque-

llas cuestiones que sean de relevancia para los cuerpos de seguridad del Estado.

6.3. Tarea 3: Divulgación del trabajo (web/e-learning)

Por último, cabe indicar que fruto del desarrollo de este trabajo se desea tener una gran divul-

gación externa de los logros obtenidos. Con ello, se desea dar a conocer este software entre 
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las diferentes unidades operativas de los cuerpos de seguridad del Estado, así como generar un 

manual de usuario de fácil manejo, la confección de un módulo de e-learning que pueda ser dis-

tribuido con la aplicación e integrar todo en una página web accesible por las fuerzas y cuerpos 

de seguridad. 

En último término, se debe redactar la memoria técnica e informe fi nal del proyecto desarrollado.

6.4. Temporización de las actividades

En la siguiente tabla se muestra la temporización de las actividades (T1 a T3) con meses de 

duración que se ha planteado invertir en la realización del proyecto de investigación.

Ti 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

T1                         

T2                         

T4                         



 iuicp | 69

Memoria

Título del Proyecto:  Caracterización dactiloscópica de los principales grupos 

de población inmigrante en España
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Investigadora Principal del Proyecto IUICP/PI2010/006
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Antecedentes:

Desde el punto de vista de la identifi cación, el número mínimo de puntos característicos, para 

establecer la identidad de un individuo (estándar numérico) varía considerablemente entre los 

laboratorios de Criminalística de los diferentes países. Esta disparidad de criterio se debe a que 

el número mínimo coincidente, para probar una identidad, no ha sido rigurosamente establecido 

(Anon, 1973, 2002; Dankmeijer et al., 1980; Ashbaugh, 1999; Stoney, 1986, 2001; Pankanti et 
al., 2002; Cole, 2001; Champod et al., 2004, NAS, 2009). Por ello, algunos países como Esta-

dos Unidos, Canadá, Noruega, Australia o Reino Unido han abandonado su uso, proponiendo un 

sistema cuantitativo-cualitativo en donde, es el experto, el que tiene que marcar el nivel mínimo 

exigible en una prueba pericial para probar una identidad.

En cualquier caso, se mantenga o no el uso del estándar numérico, se hace necesario dotar a 

esta disciplina de las bases científi cas que sustenten, ante la comunidad científi ca y judicial, su 

práctica, dado el predicamento que ha tenido durante más de un siglo en todos los Tribunales 

de Justicia del mundo, y el gran número de pericias que son realizadas diariamente en los 

servicios de Lofoscopia. De no ser así, muy pronto los informes periciales podrían ser cues-

tionados en nuestro país, como está sucediendo en otros, y de este modo, no ser aceptado 

el testimonio de los expertos. Perderíamos así, las grandes ventajas que han presentado las 

pruebas dactiloscópicas, dado su bajo coste, la rapidez con que pueden realizarse sus eva-

luaciones y su capacidad para identifi car, incluso, gemelos monocigóticos que no pueden ser 

diferenciados por otras técnicas, como la paradigmática técnica del ADN (Ashbaugh, 1999; 

Barberá y Turégano, 1993).
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Cada vez, es más obvio, según pasa el tiempo, que los Tribunales de Justicia están demandando 

algo más que una repetición de doctrina basada en el testimonio y experiencia del experto o perito. 

Lo que ellos esperan, es un conocimiento racional de las características analizadas sobre la piel de 

fricción, acompañada de una destreza para exponer la complejidad del proceso de identifi cación. 

De ello dependerá el valor científi co de la evidencia física presentada ante los Tribunales de Justi-

cia (Giannelli, 2002; Saks y Koehler, 2005; Faigman et al. 2002, 2008; Spinney 2010).

De todo lo anteriormente expuesto, se deduce la necesidad de estudiar, y analizar, las carac-

terísticas morfológicas implicadas en el proceso de identifi cación Lofoscópica. Dentro de las 

mismas, sin duda alguna, una de las más relevantes es la variabilidad que presentan los puntos 

característicos, dado que constituyen uno de los pilares de la identifi cación Lofoscópica, tanto 

si se usan de manera cuantitativa (estándar numérico), o cualitativa (Vanderkolk, 2001; Saks y 

Koehler, 2005; NAS, 2009). El conocimiento de dicha variabilidad, posibilitará la aplicación de 

modelos matemáticos, que permitan el cálculo probabilístico de la identidad sobre las impresio-

nes dactilares (Champod y Evett, 2001; Gutiérrez-Redomero et al., 2007). Por ello, el objetivo 

de este proyecto, es ahondar en esta línea de trabajo, de notable interés internacional, llevando 

a cabo una valoración cuantitativa, de la frecuencia de aparición de los puntos característicos 

sobre muestras dactilares, de los diversos grupos de población inmigrante en nuestro país. Este 

objetivo se enmarca dentro de la línea de investigación que comenzó a desarrollarse en el seno 

del IUICP, con el proyecto concedido por este Instituto en el año 2007 para llevar a cabo la ca-

racterización dactiloscópica de la población española y, cuyos resultados han sido presentados 

en diversos foros científi cos (Gutiérrez-Redomero et al., 2009; Hernández Hurtado et al., 2009). 

En la actualidad, una parte de los resultados han sido enviados, para su evaluación y publicación, 

en la revista Forensic Science International.

Objetivo:

Debido a que un gran número de informes periciales en este campo, son realizados en relación a 

individuos de diferentes nacionalidades a la española, se hace necesario para mejorar el proceso 

de identifi cación, al igual que ya se ha hecho sobre la población caucásica española, incrementar 

el conocimiento sobre la variabilidad de los puntos característicos en sus poblaciones de origen.

Por tanto, el objetivo de este proyecto es aportar datos científi cos sobre la variabilidad presen-

tada por los puntos característicos en poblaciones de diferentes nacionalidades, para que sirvan 

de apoyo, en el proceso de identifi cación y en la emisión de los informes periciales correspon-

dientes a los profesionales de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Para ello, se llevará a cabo un estudio de identifi cación, y cuantifi cación, de los puntos carac-

terísticos sobre las impresiones dactilares seleccionadas, de modo que nos permitan conocer 

su frecuencia de aparición y distribución topológica sobre el área de impresión dactilar en los 

diez dígitos, así como la relación que ésta presenta con el tipo de patrón general dactilar (arco, 

presilla y torbellino).
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El material utilizado para tal fi n, serán diferentes muestras, todas ellas de varones, procedentes 

de las siguientes áreas geográfi cas:

– 100 individuos de África subsahariana

– 100 individuos de Suramérica

– 100 individuos de Europa del este

– 100 individuos de sureste asiático

De este modo, el desarrollo de este proyecto implicaría el análisis, y estudio, de un total de 4.000 

impresiones dactilares.
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Plan de Trabajo:

La investigación se ha planifi cado para desarrollarse en dos años y según la siguiente secuencia:

Primer año de desarrollo del proyecto:

Revisión y acuerdo sobre el protocolo de trabajo a seguir:
Se revisará el protocolo de trabajo existente y se tomarán los acuerdos para llevar a cabo el 

desarrollo del proyecto propuesto.

Obtención de las muestras:
Las muestras serán obtenidas a partir de los archivos disponibles en los servicios de Policía 

Científi ca y Criminalística de Guardia Civil.

Caracterización de Muestras:
Localización e identifi cación de los puntos característicos sobre cada una de las impresiones 

dactilares de los diez dígitos, de cada uno de los individuos seleccionados por áreas geográfi cas.

Los recuentos de puntos se realizarán sobre el área total de la impresión, y dentro y fuera de un 

círculo de 15 crestas de radio, así como sobre los cuatro sectores resultantes de la división del 

área dactilar a partir de dos ejes perpendiculares. 

Segundo año de desarrollo del proyecto;

Análisis estadístico
La muestra será analizada estadísticamente mediante el programa Statística 7.0, Statgraphics 

Plus 5.1 y SPSS 15.0, estimándose los promedios, y frecuencias, para los puntos característicos 

en cada una de las muestras estudiadas.
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Interpretación, Discusión y Publicación de los resultados
Discusión de los resultados obtenidos y desarrollo de pautas de actuación para su aplicación en 

el proceso de la identifi cación dactiloscópica.

Difusión y publicación de los resultados en los foros y revistas afi nes a la disciplina de estudio.



Memoria iuicp 2010

74 | iuicp

Título del Proyecto:  Identifi cación genética de especies protegidas en el marco del 

convenio CITES

Gonzalo Pérez Suárez
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Investigador Principal del Proyecto IUICP/PI2010/007

Equipo investigador:
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Pilar Rubio de la Moya (UAH)

Las FFCCSS y, en concreto, unidades de la Guardia Civil (SEPRONA, Policía Judicial, Servicio  

Marítimo, etc.) vienen demandando la creación de canales oportunos para resolver cuestiones 

relacionadas con el tráfi co de especies animales protegidas (CITES) y delitos contra la fl ora y 

fauna en general. (Recientemente la Fiscalía General Medioambiental, específi camente creada 

para estos tipos delictivos, está planteando a la Unidades Policiales (ámbito Guardia Civil) ne-

cesidades de dar respuesta desde los puntos de vista de la investigación científi co-tecnológico-

operativa).

Uno de los principales problemas que nos encontramos en nuestro país, en el ámbito policial, es 

que no se ha impulsado la puesta a punto de los distintos protocolos utilizados para la identifi ca-

ción genética en el marco mencionado, derivándose la ejecución de estos ensayos a diferentes 

instituciones ajenas a las FFCCSS.

Para la resolución de estos problemas el objetivo fundamental que se plantea en este proyecto 

es el de optimizar diversos protocolos de caracterización genética. Obviamente no se puede 

abarcar el estudio de todas las especies, ya que es un trabajo inmenso para abordar en un único 

proyecto. Lo que se pretende es resolver las cuestiones demandadas de manera habitual y, pos-

teriormente, resolver de manera gradual las necesidades existentes.

Dichas necesidades las expondremos someramente:

– Identifi cación y caracterización genética, mediante el empleo de secuencias amplifi cadas de 

regiones del genoma mitocondrial y marcadores STR autosómicos, en las especies cinegéti-

cas habituales: Cervus sp., Sus scrofa, Capra sp.

– Identifi cación y caracterización genética, mediante el empleo de secuencias amplifi cadas de 

regiones del genoma mitocondrial y marcadores STR autosómicos, en las rapaces protegi-

das: Accipitridae sp.

Por otro lado se hace necesario resaltar que el número de incautaciones de especies protegidas 

por el convenio CITES, según datos aportados por la jefatura del SEPRONA se centra en dos 
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grupos mayoritarios: aves exóticas (cacatúas, guacamayos, loros), así como reptiles (tortugas 

y serpientes). El estudio de los marcadores genéticos y de las secuencias identifi cadoras para 

estos grupos se abordaría en sucesivos proyectos.

Para la consecución de estos objetivos se propone:

– Recopilación y estudio de la bibliografía ya existente relacionada con la caracterización ge-

nética de especies cinegéticas y rapaces.

– Investigación en los protocolos de toma muestras y extracción más adecuados (metodología).

Se dispondrá de muestras indubitadas por aportaciones del Instituto de Medicina legal de

Valencia y de las diferentes Unidades del cuerpo de la Guardia Civil.

– Investigación, optimización y validación de las reacciones de PCR simple o multiplex, reaccio-

nes de secuenciación y detección genética requeridas.

Para satisfacer estos requerimientos este proyecto supone la incorporación de un técnico. Resto 

de requerimientos se detalla en anexo.

Por último procederemos a la publicación y difusión de los resultados obtenidos.
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En los últimos años, el estudio de SNPs (single nucleotide polymorphisms) informativos de an-

cestralidad (AIMs, ancestry informative markers) ha suscitado un gran interés dentro de la co-

munidad forense debido a la posibilidad que estos marcadores ofrecen respecto al conocimiento 

del origen poblacional del donante de una muestra biológica en el lugar del hecho delictivo. Esta 

información puede ser de mucho interés policial a la hora de orientar la investigación de delitos 

en los que no se dispone a priori de ningún sospechoso o en los que el número posible de sos-

pechosos es amplio.

En nuestro anterior proyecto (IUIPC/PI2007/010) comenzamos a desarrollar una multiplex de 

SNPs de ancestralidad que nos permitiera diferenciar entre poblaciones europeas y no euro-

peas. Esta diferenciación es fundamental si posteriormente se requiere realizar un estudio de 

SNPs asociados a características físicas como el color de ojos. Si bien ya existen multiplexes de 

AIMs para diferenciar diversas poblaciones, es también cierto que todas ellas se han desarrolla-

do en el ámbito de la investigación y no han sido aún estandarizadas y validadas como muestras 

forenses de casos reales.

En este proyecto pretendemos realizar una validación de la multiplex desarrollada en nuestro 

proyecto anterior, con el fi n de poder aplicarla a casos forenses reales. Se pretende por tanto 

realizar los siguientes estudios:

a) Validación general: estudios de reproducibilidad, precisión, sensibilidad y especifi cidad.

b) Validación forense: análisis en varios tipos de muestras biológicas (sangre, saliva, esperma, 

pelos, etc.) localizadas en distintos soportes. Estudio de muestras forenses de casos reales.
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uso militar y civil en muestras de suelo. Implicaciones 
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Investigadora Principal del Proyecto IUICP/PI2010/009

Equipo investigador:
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Resumen del Proyecto:

El objetivo de esta propuesta es el desarrollo de una metodología analítica que permita analizar 

con fi abilidad, selectividad, y de manera rápida y sensible, trazas de explosivos orgánicos en 

muestras de suelo. Se pretende abordar esta investigación desde dos puntos de vista: 1) el 

forense, en lo que se refi ere, entre otros aspectos, al análisis de restos de una explosión en 

escenarios de atentados terroristas, catástrofes y accidentes, el posible uso ilegal de explosi-

vos, control del proceso de desmilitarización de los mismos, etc. y 2) el medioambiental, por las 

implicaciones que estos compuestos pueden tener para el entorno natural y para la salud de la 

población, dado que presentan carácter tóxico, cancerígeno y mutagénico.

Con este objetivo, se diseñarán y validarán estrategias de extracción y preconcentración, rápidas, 

selectivas y cuantitativas, de los explosivos traza contenidos en los suelos, antes del análisis de 

los mismos por Cromatografía de Líquidos de Alta Efi cacia (HPLC). Para desarrollar este trabajo 

contamos, dentro de nuestro equipo investigador, con la colaboración indispensable de miem-

bros del Laboratorio de Medioambiente del Servicio de Criminalística (SECRIM) de la Guardia 

Civil y del Laboratorio de Química de la Comisaría General de Policía Científi ca.

Antecedentes:

1. Explosivos químicos

Los explosivos son compuestos químicos o mezclas de los mismos que al reaccionar liberan 

grandes cantidades de gas y calor, produciendo, de esta forma, una onda expansiva de alta 
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presión. Las explosiones químicas son debidas a composiciones que contienen compuestos 

explosivos. En una explosión química se libera una gran cantidad de energía, acompañada nor-

malmente por gases calientes. El calor liberado es la diferencia entre el calor requerido para 

romper la molécula del compuesto explosivo y la energía liberada al recombinar los elementos 

en las formas CO
2
, H

2
O, N

2
, etc. 

La mayoría de los compuestos orgánicos que son clasifi cados como explosivos químicos con-

tienen normalmente nitrógeno, oxígeno y elementos oxidables como el carbono. El oxígeno se 

une al N para formar grupos NO, NO
2
 y NO

3
. La excepción a esta regla son las azidas, como la 

PbN
6
, y compuestos con nitrógeno, como NI

3
 y NH

3
NI

3
 (azoimida), que no contienen oxígeno. 

Hay distintos criterios de clasifi cación de los explosivos químicos pero, si atendemos al tipo de 

grupo molecular de su estructura, éstos se pueden clasifi car en (Akhavan 2008):

– Nitroalifaticos (ej.: Nitrometano)

– Nitroaromáticos (ej.: TNT, Acido pícrico y DNT)

– Nitraminas (ej.: HMX, RDX)

– Esteres nítricos (ej.: PETN, NG, NC)

– Peróxidos orgánicos (ej.: Triperóxido de triacetona)

– Fulminatos (ej.: Fulminato de mercurio)

– Azidas metálicas (ej.: Azida de plomo)

– Sales inorgánicas (ej.: Nitrato Amónico, Nitrato potásico, derivados de los ácidos clórico 

y perclórico).

Siendo: TNT, Trinitrotolueno; DNT, Dinitrotolueno; HMX, Ciclotetrametilentetranitramina u octó-

geno; RDX, Ciclonita o hexógeno; PETN, Tetranitrato de pentaerythritol; NG, Nitroglicerina; NC, 

Nitrocelulosa.

2. Explosivos como contaminantes medioambientales

Los primeros estudios sobre el poder contaminante de los explosivos se han realizado, funda-

mentalmente, en Estados Unidos. En efecto, ante la problemática medioambiental surgida en 

este país por la presencia de explosivos y sus productos de degradación en el medioambiente, la 

Agencia de Protección Medioambiental Americana (US EPA) ha publicado, en 1994, un listado 

de 14 explosivos de alto poder contaminante, que se incluye en la Tabla 1 (US Environmental 

Protection Agency  1994). Estos compuestos, y especialmente los nitroaromáticos, presentan 

carácter tóxico, cancerígeno y mutagénico. Por otra parte, la Agencia Europea de Sustancias y 

Preparados Químicos (ECHA) ha incluido, el pasado 19 de enero del 2010, dentro del programa 

REACH (Registro, Evaluación y Autorización de Sustancias Químicas), catorce nuevas sustan-

cias bajo control, entre las que se encuentra el Dinitrotolueno.

Los compuestos catalogados por la US EPA como contaminantes tienden a acumularse en el 

suelo y se movilizan a través del mismo hasta alcanzar acuíferos, ríos, etc. Debido al carácter 

volátil de la mayoría de estos compuestos, su concentración en el aire puede ser, también, muy 
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importante. Por otra parte, los productos de degradación de estos explosivos, como por ejemplo, 

el ADNT (Aminodinitrotolueno) pueden ser incluso más tóxicos que los compuestos de los que 

proceden. Por todos estos motivos, la presencia de explosivos en el medioambiente puede tener 

graves implicaciones para el entorno natural y para la salud de la población.

Explosivo Tipo Abreviatura

Octahidro-1,3,5,7-tetranitro-1,3,5,7-tetrazocina Nitramina HMX

Hexahidro-1,3,5-trinitro-1,3,5-triazina Nitramina RDX

1,3,5-Trinitrobenceno Nitroaromático TNB

1,3-Dinitrobenceno Nitroaromático 1,3-DNB

Methil-2,4,6-trinitrofenilnitramina Nitroaromático Tetril

Nitrobenceno Nitroaromático NB

2,4,6-Trinitrotoluene Nitroaromático TNT

4-Amino-2,6-dinitrotolueno Nitroaromático 4-A-2,6-DNT

2-Amino-4,6-dinitrotolueno Nitroaromático 2-A-4,6-DNT

2,4-Dinitrotolueno Nitroaromático 2,4-DNT

2,6-Dinitrotolueno Nitroaromático 2,6-DNT

2-Nitrotolueno Nitroaromático 2-NT

3-Nitrotolueno Nitroaromático 3-NT

4-Nitrotolueno Nitroaromático 4-NT

Tabla 1. Listado de los 14 explosivos analizados por métodos de la US EPA.

El conocimiento del grado de contaminación por explosivos y la concentración a la que se en-

cuentran los mismos en determinados terrenos, acuíferos, ríos, etc., facilitaría enormemente las 

labores de tratamiento y descontaminación de dichos entornos y posibilitaría su reutilización 

como futuras zonas residenciales, de ocio (campos de golf, etc.), educativas, industriales, etc. 

Hay que tener en cuenta que se trata de grandes extensiones de terrenos que pueden haber 

sido utilizadas como campos de tiro, para la destrucción de explosivos, etc. y que, además, pue-

den encontrarse próximas a zonas agrícolas y de pasto, pueblos, ciudades y carreteras.

3. Aspectos generales del análisis de explosivos químicos de naturaleza orgánica

La detección y cuantifi cación de explosivos orgánicos representa, en la actualidad, un nuevo reto 

para los laboratorios de química forense desde varios puntos de vista:

1) Seguridad civil: atentados terroristas, diseminación de explosivos en suelos de países en

guerra, accidentes o catástrofes que impliquen la liberación de este tipo de compuestos al

entorno, etc.

2) Actos delictivos: considerando el posible uso, transporte y venta ilegal de explosivos, la ges-

tión inapropiada o eliminación inadecuada de los mismos, el control de la contaminación en

zonas utilizadas para la eliminación de municiones, armamento, propulsores, etc.
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3) Contaminación ambiental: procesos de fabricación de explosivos, empleo en obras civiles, 

minería y destrucción de armamento a “cielo abierto” y la  reutilización de suelos de campos 

de tiro, militares, etc. para fi nes civiles, entre otros aspectos. 

El análisis de explosivos orgánicos en muestras de interés forense-medioambiental es complejo, 

ya que el número de compuestos explosivos que se pueden encontrar en los mismos es muy 

elevado; muchos de estos compuestos presentan propiedades físico-químicas semejantes y, 

además, el tipo de muestras en que pueden encontrarse es muy variable (suelos, aguas, atmós-

fera, maletas, ropa, vehículos, etc.).

Los métodos de análisis de explosivos son muy diferentes, en función del fi n que se persigue. Así 

cabe hablar de (Theisen y col. 2004):

1. Análisis grosero o preliminar. Frecuentemente se realiza “in situ”, con la fi nalidad de obtener 

una información cualitativa del tipo de contaminantes presentes en la muestra. En la mayoría 

de los casos, la concentración de explosivos en las muestras es elevada. Las técnicas analí-

ticas empleadas con este fi n son, fundamentalmente, la Espectroscopia de Rayos X, Espec-

troscopia Infrarroja y Espectroscopia de Absorción Molecular. Los resultados obtenidos con 

estas técnicas se caracterizan por su baja precisión y exactitud, especialmente, cuando se 

pretende realizar el análisis simultáneo de varios de estos compuestos. El empleo de senso-

res para la detección de explosivos en suelos, aguas y otro tipo de muestras está, asimismo, 

en auge en este campo forense. 

2. Análisis de trazas de explosivos. Identifi cación y cuantifi cación química de residuos de com-

puestos explosivos a muy baja concentración; por ejemplo, se puede encontrar  en el aire 

TNT en concentraciones de pocas parte por billón (ppb), lo que signifi ca que hay una molécu-

la de TNT por cada billón de moléculas de aire); partes por trillón de hexógeno (una molécula 

de hexógeno por cada mil billones de moléculas de aire), etc. El análisis de residuos a bajas 

concentraciones es habitual en los estudios de explosivos como contaminantes medioam-

bientales, en escenarios de atentados, en los que los restos de explosivos se han esparcido 

a gran distancia, cráteres de explosiones, etc. Aunque se están desarrollando sensores para 

la detección “in situ” de explosivos trazas, lo más frecuente es realizar este tipo de análisis en 

el laboratorio forense. La metodología analítica suele implicar una etapa de separación de los 

explosivos de la muestra (para aumentar la sensibilidad y selectividad del análisis) y su pos-

terior identifi cación/cuantifi cación por técnicas cromatográfi cas (Cromatografía de Líquidos 

de Alta Efi cacia y Cromatografía de Gases), Electroforesis Capilar, etc.

 Tanto en el análisis de explosivos a concentraciones elevadas como a concentraciones traza, 

es frecuente, el empleo de perros especialmente entrenados para la detección de explosivos 

orgánicos volátiles.

4. Análisis de explosivos traza en muestras forense-medioambientales

Ante la necesidad de desarrollar metodologías analíticas que permitan la detección y cuantifi ca-

ción de explosivos al estado de trazas en muestras forense-medioambientales, la US EPA desa-
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rrolló, en 1990, el método US EPA 8330 (Nitroaromatics and Nitramines by High Performance 
Liquid Chromatography (HPLC)) para la determinación de los catorce explosivos considerados 

contaminantes a concentraciones traza en muestras forense-medioambientales. El procedimien-

to consta de dos etapas fundamentales:

1) Extracción de los compuestos explosivos de la muestra y

2) Análisis del extracto por Cromatografía de Líquidos de Alta Efi cacia (HPLC), con detección

ultravioleta.

Este método, que continúa en vigor actualmente, presenta grandes limitaciones, especial-

mente en su primera etapa, lo que repercute en una baja sensibilidad en el análisis posterior. 

Una mejora al procedimiento descrito se recoge en el método EPA 8330B (Nitroaromatics, 
Nitramines, and Nitrate Esters by High Performance Liquid Chromatography (HPLC), 2nd 
revision, 2006), en el que se afronta la cuestión de la heterogeneidad de la muestras de 

suelos de campos de tiro, a través de la combinación de numerosas muestras en una muestra 

compuesta de campo. Simultáneamente, la misma Agencia ha propuesto, en 1996 y 2007, 

respectivamente, los métodos ofi ciales EPA 8515 (Colorimetric Screening Method for Tri-
nitrotoluene (TNT) in Soil, 1996) y EPA 8510 (Colorimetric Screening Procedure for RDX 
and HMX in Soil, 2007), para realizar un screening rápido de los compuestos mencionado en 

muestras medioambientales. 

El interés del tema es, en consecuencia, evidente. Es necesario dar respuesta al problema del 

análisis de trazas de explosivos de manera rápida, para poder tomar decisiones en el momento 

adecuado sin sacrifi car la calidad de los resultados aportados, especialmente, en lo que se refi e-

re a su representatividad, exactitud e incertidumbre. Es, asimismo, deseable, utilizar técnicas ana-

líticas simples y asequibles económicamente, que estén disponibles en los laboratorios forenses. 

Los principales inconvenientes a los que es preciso dar solución en este tipo de análisis son:

1) La difi cultad en el proceso de toma de muestra, dada la heterogeneidad de las muestras

(suelos) de las que se trata.

2) La infl uencia de las condiciones ambientales (temperatura, humedad, etc.) en la estabilidad,

tanto de la muestra como de los compuestos explosivos. Es frecuente que, por ejemplo, si

el explosivo lleva tiempo en el medio, se encuentren bajas concentraciones del mismo y que

existan otras formas químicas del compuesto, originadas por procesos de transformación

química o biológica.

3) El proceso de extracción del explosivo de la muestra en la que se encuentra. Es necesario

diseñar procedimientos de separación que sean lo más selectivos posible (de manera que

no interfi eran otros componentes que puedan encontrarse en la muestra); cuantitativos; re-

producibles; rápidos y con un alto poder de preconcentración, para que se pueda alcanzar la

sensibilidad adecuada para su análisis posterior.
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Finalidad del Proyecto:

La fi nalidad de este proyecto es el desarrollo de metodologías avanzadas de extracción y pre-

concentración de trazas de explosivos orgánicos contenidos en muestras de suelo, que permitan 

alcanzar una elevada sensibilidad, selectividad, efi cacia y rapidez en el análisis de estos com-

puestos por Cromatografía Líquida de Alta Efi cacia (HPLC).

Se pretende mejorar sustancialmente la etapa de extracción de los explosivos traza contenidos 

en suelos propuesta en los métodos ofi ciales US EPA utilizados hasta el momento y que, bajo 

nuestro punto de vista, presentan grandes inconvenientes.

Se realizará la validación del proceso analítico y se llevará a cabo el estudio quimiométrico de 

los datos obtenidos. Se pretende que el método optimizado se pueda aplicar a cualquier tipo de 

muestra de suelo que contenga explosivos.

Metodología y Plan de Trabajo

Para alcanzar el fi n que se persigue en este Proyecto de Investigación, se desarrollarán las si-

guientes tareas:

Tarea 1. Revisión bibliográfi ca completa sobre el tema de trabajo: análisis de explosivos 

en muestras de suelo de interés forense-medioambiental.

Se realizará un estudio exhaustivo de los trabajos previos sobre el tema de estudio, 

con el fi n de defi nir los principales puntos débiles de las metodologías empleadas y 

poder optimizar las condiciones más adecuadas para desarrollar experimentalmente el 

proyecto de investigación.

Tarea 2. Búsqueda y adquisición del mayor número de patrones comerciales de explosivos. 

Actualmente Sigma-Aldrich dispone de mezclas de  explosivos (1,3,5-Trinitrobenzene; 

1,3-Dinitrobenzene; 2,4,6-Trinitrotoluene; 2,4-Dinitrotoluene; 2-Amino-4,6-dinitrotolue-
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ne; HMX; Nitrobenzene; RDX), que se utilizarán como patrones de partida. Asimismo, 

AccuStandard Chemical (Página Web: http://www.accustandard.com/) comercializa 

los patrones necesarios para los métodos US EPA 8330 y 8095.

En el caso de encontrar problemas para adquirir alguno de los patrones, se dará priori-

dad a los patrones de explosivos nitroaromáticos, por ser los de mayor uso en España.

Tarea 3. Puesta a punto de un método por HPLC con detección ultravioleta para el análisis 

de explosivos.

Tarea 3.1. Optimización de las condiciones cromatográfi cas para el análisis de explo-
sivos por HPLC.
Se estudiará la composición de la fase móvil, gradiente, fl ujo y temperatu-

ra de columna para diferentes columnas cromatográfi cas de fase inversa, 

de manera que se obtenga la máxima resolución entre los picos cromato-

gráfi cos de mezclas de patrones en el menor tiempo total de análisis. Se 

optimizará(n), asimismo, la(s) longitud(es) de onda de detección que propor-

cionen una máxima sensibilidad en los análisis. Opcionalmente, y si la selec-

tividad de la técnica no es apropiada para la separación de los explosivos 

objeto de estudio, se utilizará HPLC con un detector de espectrometría de 

masas.

Tarea 3.2. Puesta a punto de un método de análisis cuantitativo por HPLC y valida-
ción del mismo.
En las condiciones optimizadas en la “Tarea 3.1.”, se realizarán múltiples ca-

librados por el método del patrón externo y se evaluarán las características 

analíticas del método, siguiendo los criterios de la Eurachem Guide (Página 

Web: <http://www.eurachem.org/guides/valid.pdf>): linealidad, límites de 

detección y cuantifi cación, precisión (a todos sus niveles) y exactitud.

Tarea 4. Extracción de explosivos orgánicos contenidos en una muestra de suelo dopado, 

siguiendo los métodos ofi ciales de la US EPA.

Tarea 4.1. Preparación de una muestra de suelo dopada con explosivos orgánicos 
de interés.
Se tomarán muestras de suelo, de distinta estructura y naturaleza, que no 

contengan explosivos y que se considerarán materiales “blanco” de todo el 

procedimiento. Se preparará un suelo con explosivos “simulado”, por adición 

a los “suelos blanco” de distintas concentraciones de los explosivos orgáni-

cos de interés. Con estos suelos se realizarán los estudios de extracción de 

explosivos que se indican en las tareas siguientes.

Tarea 4.2. Extracción de los explosivos en los suelos dopados mediante los procedi-
mientos descritos en los métodos US EPA.
De esta manera conseguiremos un doble objetivo: por una parte, evaluar la 

selectividad y cuantitatividad de los procesos de extracción de los métodos 
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ofi ciales, dado que conocemos la concentración real de los explosivos en la 

muestra de suelo. Por otra parte, tendremos unos valores de referencia de 

recuperación de explosivos, a los cuales podremos referir los valores obte-

nidos por los nuevos métodos de extracción propuestos por nuestro equipo. 

Los extractos obtenidos serán analizados por el método de HPLC puesto a 

punto en la “Tarea 3”.

Tarea 5. Aplicación de nuevas metodologías de extracción de explosivos orgánicos con-

tenidos en muestras de suelo dopado.

Nos proponemos utilizar otras técnicas de extracción-preconcentración para análisis 

de trazas, potenciando, en todos los casos, la simplicidad y rapidez de la extracción, el 

mínimo consumo de disolventes orgánicos, una adecuada selectividad y elevados fac-

tores de recuperación y preconcentración del analito. En todos los casos, los extractos 

se analizarán por el método de HPLC puesto a punto en la “Tarea 3”.

Tarea 5.1. Extracción líquido-sólido.
Se realizarán extracciones de los suelos, asistidas por ultrasonidos, con dis-

tintos medios, en función de la naturaleza de los explosivos a extraer: agua, 

metanol, acetona, acetonitrilo, medios micelares, etc. La separación de fases 

se realizará por centrifugación.

Tarea 5.2. Otras técnicas de extracción-preconcentración.
Si la selectividad y factores de preconcentración de la técnica anterior no 

fueran adecuados, nos proponemos aplicar una técnica muy novedosa en su 

aplicación a muestras sólidas, como es la extracción por adsorción en barras 

agitadoras (Twister), con posterior desorción de los explosivos adsorbidos en 

un disolvente apropiado. Otra opción que se considera es la aplicación de la 

extracción en fase sólida (SPE) como paso último para incrementar el factor de 

preconcentración de los explosivos en el extracto fi nal. En este caso, utilizaría-

mos los cartuchos que se utilizan habitualmente para la extracción de explosivos 

orgánicos en aguas: LiChrolut EN (poliestireno-divinil benceno), Carbograph 

(carbon), Isolute CN (cianopropil sílice), LiChrospher RP18, Oasis (copolímero 

hidrófi lo-lipófi lo), etc. y diferentes eluyentes de los analitos retenidos.

Tarea 6. Aplicación del(los) sistema(s) de extracción de explosivos traza más apropiados 

a muestras reales de suelo.

Para realizar esta etapa es necesario realizar trámites administrativos y obtención de 

permisos para tener acceso a zonas contaminadas por explosivos. Se priorizará el 

muestreo en: zonas contaminadas durante un tiempo prolongado, terrenos contamina-

dos próximos a áreas urbanas; zonas de entrenamiento y campos de tiro; terrenos de 

entrada y salida de canteras y de fábricas de explosivos, así como lugares destinados a 

la desmilitarización y destrucción de explosivos, bengalas, etc. 
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Se diseñará un plan de muestreo que minimice la varianza en los resultados debida al 

proceso de toma de muestra y posterior submuestreo. Este es un problema habitual en 

los análisis de explosivos en suelos y depende, también, del tipo de explosivo debido, 

fundamentalmente, a: la heterogeneidad de los mismos, a que estos compuestos se 

pueden encontrar en el suelo en forma de pequeñas partículas, como contaminación 

superfi cial o como compuestos de inclusión en las partículas de la matriz del suelo. 

Para realizar el muestreo se seguirá la guía de la US EPA: “Description and sampling of 
contaminated soils: a fi eld pocket guide”. EPA 625/12-91/002. Cincinnati: 1991, p. 122. 

Elegida la extensión de suelo a muestrear, se aplicará la técnica de rejilla y se tomarán 

muestras compuestas y muestras discretas, que se introducirán en bolsas adecuadas para 

evitar la pérdida de compuestos volátiles y se trasladarán refrigeradas hasta los laboratorios. 

Los suelos se someterán a etapas de secado (a temperatura ambiente), tamizado a 2 mm y 

triturado hasta 0,25 mm, en caso de que la técnica analítica necesite 2 g o menos de 2 g de 

muestra. Las muestras así preparadas se almacenarán adecuadamente hasta su utilización.

Finalmente, se aplicará el(los) sistemas de extracción de explosivos traza optimizados y 

se realizará el análisis de los extractos por HPLC.

Tarea 7. Tratamiento estadístico-quimiométrico de los datos obtenidos.

Los resultados obtenidos tras realizar las Tareas 3 a 6 se analizarán quimiométrica-

mente. Siempre que, por la naturaleza y el número de datos obtenidos sea posible, se 

utilizarán técnicas de análisis multivariante con el fi n de poder establecer comparacio-

nes, hacer clasifi caciones de resultados, modelar comportamientos, etc. Se emplearán 

programas informáticos tales como STATGRAPHICS Centurion XVI, SPSS, etc.
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El Ministerio del Interior acordó la concesión de la Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco, a 

D. Alfonso García-Moncó, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá en re-

conocimiento a su decidido apoyo al Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Policia-

les. Dicha distinción se le impuso el 2 de octubre de 2010, dentro de los Actos de la Festividad 

del día de la Policía. (Foto10).

Foto 10. Cruz al Mérito Policial con distintivo Blanco, a D. Alfonso García-Moncó, 

Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá.

La Universidad de Alcalá concedió la Medalla Honorífi ca de la Universidad, en su categoría de 

Plata, a D. Miguel Ángel Santano Soria, Comisario Principal del Cuerpo Nacional de Policía y 

Comisario General de Policía Científi ca, y a D. José Antonio García Sánchez-Molero, Coronel de 

la Guardia Civil retirado y antiguo Jefe del Servicio de Criminalística de la Guardia Civil, por su 

determinante apoyo a la creación del Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Poli-

ciales, por su decisiva contribución a la puesta en marcha del Máster Universitario en Ciencias 

Policiales y del Doctorado en Criminalística, por poner a disposición de la Universidad a los pro-

fesionales y medios de los laboratorios de la Policía Científi ca y de la Guardia Civil, promoviendo 

de esta manera la transferencia de conocimiento Universidad-Sociedad, y por favorecer la inter-

nacionalización de las labores formativas e investigadoras del Instituto Universitario de Investi-

gación en Ciencias Policiales (Fotos 11 y 12). Dichas condecoraciones se impusieron el 10 de 

Noviembre de 2010, dentro de la celebración del “Annua Commemoratio Cisneriana” (Foto 13).
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Foto 11. Imposición de la Medalla Honorífi ca 

de la UAH, a D. Miguel Ángel Santano Soria.

Foto 12. Imposición de la Medalla Honorífi ca 

de la UAH, a D. José Antonio García 

Sánchez-Molero.

Foto 13. Annua Commemoratio Cisneriana - Universidad Alcalá de Henares 

(10 de Noviembre de 2010).

Mencionar igualmente, los nombramientos del Comisario Principal D. José Miguel Otero Soriano, 

Subdirector del IUICP, como Presidente de la Academia Iberoamericana de Criminalística y Es-

tudios Forenses (AICEF) y de la Profª Dr. Dña. Virginia Galera Olmo, Directora del IUICP, como 

Vicepresidenta del Comité Académico de Profesionalización (CAP) de AICEF.
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El Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Policiales cuenta con una biblioteca con 

fondos bibliográfi cos procedentes tanto de donaciones particulares como de los proyectos de 

investigación fi nanciados por el mismo. En 2010, el Instituto ha incrementado sus fondos biblio-

gráfi cos con 27 volúmenes.





COLABORACIÓN DEL IUICP 
CON OTRAS INSTITUCIONES
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La colaboración iniciada durante el 2009 con el Consejo General del Poder Judicial, la Fis-
calía General del Estado, El Servicio de Genética Forense del Instituto de Medicina Legal 
de Santiago de Compostela, el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y la 

Universidad Pompeu Fabra (Memoria del IUICP 2009) se ha continuado durante el 2010, 

tanto en el campo de la investigación científi ca como en la organización e impartición de cursos 

de especialización o en la participación en la Comisión Nacional para el Uso Forense del ADN.

A nivel internacional, se ha continuado con la labor que tanto en Europa, a través del Colegio 

Europeo de Policía (CEPOL), como en Iberoamérica, a través de la Academia Iberoamericana 

de Criminalística y Estudios Forenses (AICEF) ya se venía desarrollando con anterioridad (Me-

morias IUICP 2007, 2008 y 2009). A continuación se exponen las actividades desarrolladas en 

2010:

EUROPA

Nuestra institución estuvo representada en el Congreso Police Research an Science Confe-
rence 2010: Practical Research and Research Practice – Police Science into a new decade 
(Foto 14).

Foto 14. Participantes en el Congreso de Cepol 2010. Oslo.

El congreso, que tuvo lugar en Oslo del 26 al 28 de octubre de 2010, fue convocado por CEPOL 

y estuvo organizado por el Colegio Universitario de la Policía de Noruega. Participaron 23 paí-

ses europeos, un representante de EUROPOL y otro de INTERPOL. España estuvo represen-

tada por el Sr. D. Ignacio Borges, Inspector Jefe del Cuerpo Nacional de Policía, perteneciente a 
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la División de Formación y Perfeccionamiento, y por la Dra. Dña. Virginia Galera Olmo, Directora 

del Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Policiales (IUICP).

La reunión comenzó el día 26 con unas palabras de bienvenida por parte de los organizado-

res. A continuación, se hizo un pequeño recorrido por la historia de CEPOL y sus objetivos 

(http://www.cepol.europa.eu/) y se presentó el programa a desarrollar a lo largo de la misma. La 

conferencia inaugural corrió a cargo del Prof. Tor-Geir Myhrer, Director de investigación del Co-
legio Universitario de la Policía de Noruega, quien, tras hablar sobre la dimensión europea y las 

implicaciones para la investigación policial, se centró en los aspectos legales y éticos de dicha 

investigación, refl exionando, fi nalmente, sobre la necesidad de crear grupos mixtos de investiga-

ción, procedentes de diversos países y un Comité Ético que aconseje sobre las investigaciones 

que se pueden realizar. Ese mismo día se expuso y debatió sobre los métodos de prevención 

de los abusos sexuales (pornografía infantil, violencia sexual, etc.) y se explicó un proyecto de 

investigación sobre quiénes son los estudiantes de policía. La última conferencia del día versó 

sobre Psicología Forense, y se centró en el tema de las entrevistas a víctimas y sospechosos.

Durante la mañana del día 27 se abordaron tres investigaciones que se están llevando a cabo 

por grupos de CEPOL. La primera de ellas, sobre la gestión y el método de trabajo de las patru-

llas callejeras en 12 ciudades europeas. La segunda sobre Psicología Criminal, concretamente 

sobre la motivación, emoción y cognición en el proceso de la evidencia. La tercera, a cargo 

del Dr. Tim Grant, Director del Centro de Ligüistica Forense de la Universidad de Aston en el 

Reino Unido (http://www.forensiclinguistics.net/),  versó sobre una serie de estudios acerca de 

cómo y dónde se utiliza esta disciplina en la Unión Europea y como la comparación de escritos 

permite sacar conclusiones sobre la persona en estudio (edad, sexo, nivel social etc.) y su perfi l 

psicológico. En la tarde se impartieron dos conferencias (“la Unión Europea y los programas de 

reforma policial en Afganistán” y “el uso de las armas de fuego por la policía) y hubo una sesión 

de pósteres dedicada a la formación policial en Europa, con la participación de instituciones 

de Alemania, Hungría, Holanda y Noruega. Por parte de España, el IUICP presentó un póster 

explicativo de su programa de postgrado (Anexo 15) que despertó un gran interés entre los 

participantes, poniéndose de manifi esto la importancia de su impartición en inglés.  El resto de 

participantes expusieron programas de formación policial general, a nivel de grado y algunos 

programas de máster. El IUICP estableció contactos con las siguientes instituciones, con las que 

vamos a estudiar la posibilidad de futuros convenios de colaboración:

Estonia: Estonian Academy of Security Sciences (Dr. Uno Traat)

Holanda: The Police Academy of the Netherlands (Dra. Cristianne De Poot)

Noruega: Norwegian Police University College (Dr. Bjϕrn Barland)

Portugal: Higher Institute of Police Science and Internal Security (Dr. Felgueiras y Dra. Gouveia)

Alemania: German Police University (Dr. Joachim Kersten)
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El día 28 se trató de la cooperación policial europea (tratados de Lisboa, Prüm, …) y de la 

Ciencia Policial en la nueva década. Se propusieron, entre los aspectos más destacados: a) la 

creación de un área europea de investigación, que propicie la transferencia de conocimiento a 

través de redes de investigación de calidad, b) la creación de un grado europeo para la formación 

policial y c) la creación de una base de datos conjunta de tesis doctorales.

IBEROAMÉRICA

Del 6 al 9 de Noviembre de 2010 se celebró en la Ciudad de Heredia, Costa Rica la tercera 

reunión del Comité Académico de Profesionalización CAP, en cumplimiento de los acuerdos es-

tablecidos en la Segunda reunión y gracias a la organización y apoyo fi nanciero de la Universidad 

Nacional de Costa Rica (Foto 15 y 16).

Foto 15. En el Rectorado de la Universidad Nacional de Costa Rica (UNA). 

De izquierda a derecha: Dña. Virginia Galera, Dña. Eloisa Quintero, D. Juan Valdés, Dña. Sandra León Coto, 

Rectora de la UNA, D. Norberto Sánchez, D. Marviu Salas, D. Mauricio Chacón y Dña. Leticia Molina.

Foto 16. Un día de trabajo del CAP (Hotel la Condesa, Costa Rica).



Memoria iuicp 2010

106 | iuicp

Las sesiones de trabajo se llevaron adelante en las instalaciones del Hotel La Condesa, con 

la presencia de: Don Marvin Salas Zúñiga, Vicepresidente de la Academia Iberoamericana de 

Criminalística y Estudios Forenses (AICEF), como representante del coordinador del CAP ante 

la Junta Directiva, Don José Miguel Otero Soriano. En representación de los miembros del CAP 

asistieron Don Norberto Antonio Sánchez, Decano de la Facultad de Ciencias de la Criminalística 

del Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina (IUPFA); Doña Virginia Galera Olmo, 

Directora del Instituto de Investigación en Ciencias Policiales de la Universidad de Alcalá (IUI-

CP), de España; Doña María Eloísa Quintero, Profesora investigadora del Instituto Nacional de 

Ciencias Penales (INACIPE), de México; Don Juan Valdés González, Coordinador del Laborato-

rio de Química de la Atmósfera de la Universidad Nacional de Costa Rica (UNA) y Doña Leticia 

Molina Blanco, Coordinadora de la Carrera de Ciencias Criminológicas de la Universidad Estatal 

a Distancia (UNED), de Costa Rica.

Se adjuntan el programa de las reuniones (Anexo 16) y el Acta con los acuerdos alcanzados 

(Anexo 17).



ANEXOS





REGLAMENTO
Anexo 1
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS POLICIALES

Aprobado por la “Comisión Mixta de Seguimiento, Coordinación y Ejecución del Convenio Marco 

de Colaboración entre la Secretaría de Estado de Seguridad y la Universidad de Alcalá para el 

desarrollo de Actuaciones en Materia de Ciencia Policial”, en su sesión de 28-11-06.

Informado favorablemente por la Vicesecretaría General de la UAH, con fecha 5 de diciembre de 

2006 y por la Abogacía del Estado del Ministerio del Interior, con fecha 4 de diciembre de 2006.

Aprobado por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Alcalá en sus 

sesiones de 29 de marzo y 20 de abril de 2007, respectivamente. Publicado en el Boletín Ofi cial 

de la UAH número 3 de Marzo de 2007.

Modifi cación del artículo 7 b) aprobado en Consejo de Gobierno de la UAH el 2 de octubre de 2008.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.- Naturaleza y régimen jurídico.

1. El Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Policiales (en adelante, el IUICP), es un

instituto universitario de carácter mixto de investigación científi ca y técnica que podrá realizar

también actividades docentes.

2. El IUICP dependerá de la Universidad de Alcalá (en adelante, UAH) y del Ministerio del In-

terior (en adelante, Ministerio) y se crea al amparo del artículo 10 de la Ley de Orgánica de

Universidades y en virtud de las atribuciones conferidas en los artículos de 91 a 103 de los

Estatutos de la UAH.

3. El IUICP se regirá por los Estatutos de la UAH, por el Convenio de creación del IUICP y por

el presente Reglamento de Régimen Interno y, en lo no previsto por este último, por el Regla-

mento Básico de los Institutos Universitarios de Investigación aprobado por la UAH.

Artículo 2.- Objetivos del IUICP.

Los objetivos del IUICP son los siguientes:

1. El desarrollo de programas concretos de investigación en los laboratorios del Cuerpo Na-

cional de Policía, en los de la Guardia Civil o en los de la Universidad, con personal de estas

instituciones, y en cualquiera otros aprobados por el IUICP.

2. La creación de un Programa Ofi cial de Postgrado tutelado por la Universidad, conducente a

la obtención de los títulos de máster o de doctor y con dos especialidades: la Criminología,

para los alumnos con una formación humanística, y la Criminalística, para los alumnos con

una formación científi ca.
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3. El desarrollo conjunto de jornadas, seminarios o cursos monográfi cos sobre temas de policía 

científi ca.

4. Aquellos otros objetivos que puedan acordarse y estén relacionados con las Ciencias Policiales.

Artículo 3.- Miembros del IUICP.

1. Son miembros del IUICP todas las personas que en su seno desempeñen actividades inves-

tigadoras, así como el personal de apoyo a la investigación adscrito al mismo. Igualmente, 

serán miembros del IUICP aquellos profesores que impartan docencia en programas de 

postgrado tutelados por el Instituto.

2. Para solicitar la incorporación como personal al IUICP deberá reunirse alguna de las siguien-

tes condiciones:

a) Incorporarse al IUICP como investigador propio del IUICP.

b) Ser personal docente o investigador de la UAH o personal del Ministerio y desarrollar de 

forma habitual trabajos de investigación o docentes en las materias en las que centre su 

atención el IUICP.

c) Participar en trabajos de investigación o de asistencia técnica aprobados por el Director 

del IUICP.

3. La solicitud de incorporación al IUICP deberá contar con el informe favorable del Consejo 

del IUICP y ser aprobada por el Consejo de Gobierno de la UAH. El rechazo de la solicitud 

deberá estar motivado y fundamentado y el solicitante podrá argumentar sobre el mismo ante 

el Consejo de Gobierno de la UAH, el cual decidirá previo informe del Ministerio.

4. Podrá haber personal docente o investigador de la UAH adscrito al IUICP que podrá también 

estar simultáneamente adscrito a un Departamento de la UAH. Bajo este supuesto, su dedi-

cación al IUICP podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial.

5. También formará parte del IUICP el personal de apoyo a la investigación adscrito al mismo. 

6. La condición de miembro del IUICP deberá renovarse cada cinco años, por acuerdo del 

Consejo de Instituto del IUICP, que deberá motivarse en caso de ser desfavorable, y será 

recurrible ante el Consejo de Gobierno de la UAH.

Artículo 4.- Estudiantes

1. Para participar como estudiante en el programa de postgrado del IUICP se requiere ser 

funcionario de carrera en activo del Cuerpo Nacional de Policía o de la Guardia Civil y estar 

en posesión del grado de licenciado u otro grado equivalente que habilite para iniciar los 

estudios de postgrado.

2. Asimismo, podrán participar como alumnos en dichos programas de postgrado los miembros 

de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad extranjeros, siempre y cuando reúnan los requisitos para 

matricularse en cursos de postgrado de las Universidades españolas.
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3. También podrán ser alumnos del IUICP los estudiantes de tercer ciclo que desarrollen sus

tesis doctorales en alguna de las líneas de investigación del IUICP.

Artículo 5.- Sede.

Las actividades del IUICP se llevarán a cabo primordialmente en su sede de la UAH, si bien los 

programas concretos de investigación se desarrollarán en los laboratorios del Cuerpo Nacional 

de Policía, en los de la Guardia Civil o en los de la propia UAH, según los casos.

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

SECCIÓN PRIMERA. Composición del Consejo de Instituto.

Artículo 6.- Naturaleza del Consejo de Instituto.

El Consejo de Instituto del IUICP, presidido por el correspondiente Director, es el órgano de 

gobierno del IUICP.

Artículo 7.- Composición del Consejo de Instituto.

El Consejo de Instituto del IUICP estará compuesto por un Director, que lo presidirá, dos Sub-

directores, pertenecientes a la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil, uno del ámbito 

del Cuerpo Nacional de Policía y otro, del ámbito de la Guardia Civil, y un Secretario, y además:

a) Dos representantes de los investigadores de la UAH, miembros del IUICP, que se elegi-

rán por los miembros del IUICP de acuerdo con lo establecido en la Sección Tercera del

Capítulo II del presente Reglamento.

b) Dos representantes del Ministerio del Interior designados por la Secretaría de Estado de

Seguridad.

c) Será miembro de este Consejo un representante de los estudiantes refl ejados en el ar-

tículo 4 del presente reglamento que se elegirá por los miembros del IUICP de acuerdo

con lo establecido en la Sección Tercera del Capítulo II del presente Reglamento.

d) Los responsables docentes de programas de postgrados.

Artículo 8.- Competencias del Consejo de Instituto. 

1. Corresponden al Consejo de Instituto del IUICP las siguientes competencias:

a) Informar la propuesta de modifi cación del presente Reglamento, elaborada por el Director.

b) Conocer el establecimiento de la organización investigadora, académica y de servicios del

IUICP.

c) Conocer el plan de actividades del IUICP.

d) Conocer la organización y distribución de las tareas entre los miembros del personal in-

vestigador.

e) Informar la elaboración de la propuesta de presupuesto y conocer las necesidades de

dotación de personal del IUICP.

f) Participar en la administración de sus propios recursos dentro de su presupuesto.
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g) Conocer la rendición de cuentas y la memoria anual que elabore el Director.

h) Conocer la calidad de la investigación y demás actividades realizadas por el IUICP.

i) Cualquier otra que le sea atribuida por el presente Reglamento de régimen interno y por 

las restantes normas aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA. Funcionamiento del Consejo de Instituto. 

Artículo 9.- Sesiones del Consejo de Instituto.

1. El Consejo de Instituto del IUICP se reunirá como mínimo una vez por semestre en sesión 

ordinaria.

2. El Consejo de Instituto del IUICP se reunirá en sesión extraordinaria cuantas veces sea con-

vocado por el Director en alguno de los casos siguientes:

a) por propia iniciativa del Director; o

b) a petición escrita de al menos el treinta por ciento de los miembros del Consejo.

Artículo 10.- Convocatoria y constitución del Consejo de Instituto.

1. El Director convocará las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. En el caso de las 

ordinarias, la convocatoria se hará con una antelación de al menos cinco días hábiles; y en 

las extraordinarias, de cuarenta y ocho horas. La convocatoria contendrá obligatoriamente el 

orden del día de la sesión.

2. En los casos contemplados en los apartados 2.a) y 2.b) del artículo anterior, el Director deberá 

convocar al Consejo en el plazo de una semana como máximo, sin que pueda celebrarse otra 

sesión que no estuviese convocada con anterioridad a la solicitud de sesión extraordinaria.

3. La convocatoria irá acompañada de la documentación necesaria para el debate y adopción 

de acuerdos. Corresponde al Director la fi jación del orden del día. Sólo estará obligado a la 

inclusión de un punto concreto cuando lo pida por escrito un grupo con derecho a solicitar 

sesión extraordinaria conforme al art. 9 de este Reglamento.

4. El Consejo de Instituto del IUICP quedará válidamente constituido, en primera convocatoria, 

cuando concurran a la hora señalada el Director y el Secretario, o quienes les sustituyan, y 

al menos la mitad de los restantes miembros del Consejo de Instituto del IUICP. En segunda 

convocatoria bastará con los presentes.

Artículo 11.- Funciones del Director y adopción de acuerdos.

1. El Director fi ja el orden del día, preside las sesiones, ordena los debates, da y retira la palabra 

y levanta las sesiones.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. Cuando el Director lo 

estime conveniente o lo pidan, al menos, el 20 por 100 de los asistentes, la votación será 

secreta.
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Artículo 12.- Asistencia a las sesiones.

1. La condición de miembro del Consejo es indelegable. 

2. El Director podrá invitar a asistir a las reuniones del Consejo, con voz y sin voto, a personas 

ajenas al mismo, cuando lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar.

Artículo 13.- Actas.

De cada sesión, el Secretario levantará la correspondiente acta en que se hará constar, al menos, 

los acuerdos adoptados y los resultados de las votaciones. El acta será aprobada en la misma o 

en la siguiente sesión, sin perjuicio de la ejecución de los acuerdos adoptados.

Artículo 14.- Comisión Permanente.

1. A fi n de agilizar el funcionamiento del IUICP, el Consejo de Instituto podrá designar en su 

seno, por mayoría absoluta, una Comisión Permanente que estará presidida por el Director, 

los Subdirectores y un representante de los miembros natos. Será Secretario de la Comisión 

Permanente el Secretario del Consejo de Instituto.

2. Corresponde a la Comisión Permanente la decisión de los asuntos de trámite y aquellos otros 

de carácter urgente, dando cuenta al pleno del Consejo de Instituto del IUICP para que éste, 

en su caso, los ratifi que en la primera sesión que celebre.

SECCIÓN TERCERA. Elección de los miembros del Consejo de Instituto del IUICP 

(artículo 7 a y c).

Elección de los miembros del Consejo de Instituto -artículo 7 a) y c)-

Artículo 15.- Duración del mandato

El período de mandato de los miembros del Consejo del IUICP elegidos por sufragio será de 

dos años. Tras dicho plazo, y en el plazo de treinta días, deberán celebrarse elecciones gene-

rales. 

Artículo 16.- Votación. 

1. La votación se hará mediante papeletas, en las que los electores harán constar los nombres 

de los candidatos elegidos, en número que no exceda del total de elegibles.

2. Quedarán elegidos aquellos candidatos que tengan mayor número de votos hasta cubrir la 

totalidad de los puestos convocados. Los siguientes candidatos más votados serán conside-

rados, por su orden, como sustitutos de los elegidos.

Artículo 17.- Elecciones parciales.

En caso de que se produzca una vacante que no pueda ser cubierta por el procedimiento de 

sustituciones establecido, se convocarán elecciones parciales para cubrir el puesto o puestos 

necesarios a solicitud del colectivo afectado.
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Artículo 18.- Procedimiento electoral.

1. En la convocatoria de las elecciones se fi jará la fecha de la celebración de la votación, así 

como el número de miembros que deban ser elegidos. La votación comenzará a las diez ho-

ras del día señalado en la convocatoria y fi nalizará a las diecinueve horas del mismo día.

2. El plazo de presentación de candidatos concluirá diez días antes del fi jado para la votación.

3. Habrá una urna electoral para cada uno de los sectores de electores.

4. Habrá una Mesa Electoral única, la cual estará compuesta por tres miembros del IUICP, de-

signados por sorteo por el Consejo de Instituto de entre quienes no sean candidatos y de los 

cuales uno pertenecerá al personal investigador de la UAH, otro será personal en formación 

como investigador o, en su caso, estudiante y otro pertenecerá a la Comisaría General de 

Policía Científi ca del Cuerpo Nacional de Policía o al Servicio de Criminalística de la Guardia 

Civil. Será Presidente de la Mesa electoral el representante del personal investigador de la 

UAH, y Secretario el de menor edad de los restantes. Corresponde a la Mesa electoral ase-

gurar el ejercicio del voto.

5. La Mesa electoral realizará el escrutinio público inmediatamente después de fi nalizar la hora 

señalada para la votación. Una vez realizado el escrutinio, la Mesa electoral elaborará un acta 

del escrutinio que remitirá de inmediato a la Comisión Electoral para que ésta proclame a 

los candidatos electos. La proclamación tendrá lugar el día siguiente al de la elección y será 

inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de las impugnaciones que se deduzcan contra el acto 

de proclamación de electos o contra cualquiera de los actos anteriores del procedimiento.

Artículo 19.- Impugnaciones.

1. Son impugnables los actos de proclamación de candidatos y de proclamación de electos. Los 

motivos de impugnación podrán referirse a cualesquiera cuestiones relativas a la proclama-

ción de los candidatos, o, en su caso, al procedimiento de elección o al resultado de ésta.

2. Para conocer de las impugnaciones es competente la Comisión Electoral de Instituto del IUI-

CP. Están legitimados activamente en cada uno de los grupos los que en ellos sean electores 

o elegibles.

3. La impugnación se presentará por escrito, dirigido a la Comisión Electoral de Instituto del IUI-

CP dentro de los dos días siguientes a la proclamación de los candidatos o a la proclamación 

de electos. La Comisión Electoral dará audiencia a los demás legitimados activamente en el 

procedimiento por un plazo común a todos ellos de tres días y, transcurrido éste, hayan sido 

o no presentadas alegaciones, dictará resolución en el plazo de los tres días siguientes.

Artículo 20.-Comisión Electoral de Instituto del IUICP.

1. La Comisión Electoral de Instituto del IUICP será designada por el Consejo de Instituto para 

cada proceso electoral.
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2. La Comisión Electoral de Instituto del IUICP estará compuesta por tres miembros desig-

nados por el Consejo de Instituto, de entre los miembros de éste que no sean candidatos

y de los cuales uno pertenecerá al personal investigador de la UAH, otro será personal en

formación como investigador o, en su caso, estudiante y otro pertenecerá a la Comisaría Ge-

neral de Policía Científi ca del Cuerpo Nacional de Policía o al Servicio de Criminalística de la

Guardia Civil. Será Presidente de la Mesa Electoral el representante del personal investigador

y Secretario el de menor edad de los restantes.

3. Corresponde a la Comisión Electoral de Instituto del IUICP velar por la pureza de las eleccio-

nes, controlar las actuaciones relativas al procedimiento electoral y resolver las impugnacio-

nes contra los actos de proclamación de candidatos o de proclamación de electos.

SECCIÓN CUARTA. El Director del IUICP. 

Articulo 21.- Director.

El Director es el órgano unipersonal de administración del IUICP, coordina las actividades pro-

pias del mismo, ejecuta sus acuerdos, ostenta su representación y dirige la actividad del personal 

de apoyo a la investigación adscrito al mismo.

Artículo 22.- Nombramiento, cese y dimisión.

1. El Director del IUICP será nombrado por el Rector de la UAH.

2. El mandato del Director del IUICP tendrá una duración de tres años, renovables por otros

tres, por una sola vez.

3. El Director del IUICP cesará en sus funciones:

a) al término de su mandato;

b) a petición propia;

c) por decisión del Rector de la UAH.

4. Producido el cese o dimisión del Director, éste continuará en funciones hasta la toma de

posesión de quien le suceda.

Artículo 23.- Competencias del Director.

Son competencias del Director del IUICP:

a) Dirigir y coordinar las actividades del IUICP.

b) Representar, en todo caso, al IUICP.

c) Convocar y presidir el Consejo de Instituto del IUICP, así como ejecutar sus acuerdos.

d) Informar de su gestión al Rector de la UAH y al Ministerio, así como, en su caso, al Con-

sejo de Instituto.

e) Nombrar a los Subdirectores y al Secretario del IUICP.

f) Elaborar la propuesta de modifi cación del presente Reglamento, siguiendo las directrices

del Consejo de Gobierno de la UAH, al que corresponde su aprobación.
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g) Establecer la organización investigadora, académica y de servicios del IUICP. 

h) Aprobar el plan de actividades del IUICP.

i) Organizar y distribuir las tareas entre los miembros del personal investigador del IUICP.

j) Elaborar la propuesta de presupuesto y de las dotaciones de personal del IUICP, para su 

remisión al Consejo de Gobierno de la UAH.

k) Elaborar la rendición de cuentas y la memoria anual del IUICP, para su remisión al Con-

sejo de Gobierno de la UAH.

l) Velar por la calidad de la investigación y demás actividades realizadas por el IUICP.

m) Cualquier otra que le sea atribuida por el presente Reglamento de régimen interno y por 

las restantes normas aplicables.

Artículo 24.- Subdirectores y Secretario. 

1. El Director del IUICP nombrará a los Subdirectores y al Secretario del mismo.

2. Los Subdirectores auxiliarán al Director en el desempeño de sus funciones y, uno de ellos, le 

sustituirá en caso de ausencia. 

3. El Secretario ejerce la fe pública y custodia la documentación en relación con el ámbito com-

petencial del IUICP, así como levantar Actas de las reuniones del Consejo de Instituto.

CAPÍTULO III. RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIACIÓN. 

Artículo 25.- Financiación.

1. Los recursos previstos para la fi nanciación de las actividades del  IUICP estarán constituidos por: 

a) los procedentes de subvenciones o ayudas otorgadas por cualquier clase de organismos, 

entidades o corporaciones públicas.

b) las aportaciones de particulares y personas jurídicas de derecho privado que podrán fi -

nanciar programas de formación, estudio, e investigación de interés para el Instituto.

c) cualesquiera otros ingresos generados en razón de las actividades docentes o investiga-

doras del Instituto.

2. El IUICP contará con autonomía para gestionar su presupuesto, si bien rendirá cuentas 

anualmente al Consejo de Gobierno de la UAH.

CAPÍTULO IV. REFORMA DEL REGLAMENTO.

Artículo 26.- Reforma.

El presente Reglamento podrá ser actualizado o modifi cado cuando las circunstancias así lo 

aconsejen. La propuesta de reforma elaborada por el Director, deberá ser informada favorable-

mente por el Consejo del Instituto, previa aprobación del Consejo de Gobierno de la UAH.

Disposición fi nal única. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de la UAH.
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– Presidente Honorífi co:

Carlos García Valdés

Catedrático de Derecho Penal de la  UAH.

– Directora:

Virginia Galera Olmo

Profesora Titular de Antropología Física de la UAH

– Subdirector:

José Miguel Otero Soriano

Secretario General de la Comisaría General de Policía Científi ca

– Subdirector:

Luis Guijarro Olivares

Coronel Jefe del Servicio de Criminalística de la Guardia Civil.

– Secretaria Técnica:

Carmen Figueroa Navarro

Profesora Titular de Derecho Penal de la UAH.

– Representantes de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior: 
Samuel Quijano Escudero.

Jefe de Servicio del Gabinete de Estudios de Seguridad Interior.

José María Calle Leal.

Jefe de Área del Gabinete de Estudios de Seguridad Interior.

– Representantes de los Investigadores de la UAH:

Gonzalo Pérez Suárez.

Profesor Titular de Zoología de la UAH.

Mercedes Torre Roldán.

Profesora Titular de Química Analítica de la UAH.

– Representante de los estudiantes de la UAH:

María López López

Alumna de Postgrado y Contratada de Investigación de la Universidad de Alcalá.
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Desde su inauguración, el 19 de junio de 2007, el IUICP ha crecido, produciéndose un incre-

mento tanto en el número como en la procedencia de sus Miembros. De este modo, de los 87 

miembros con los que contaban en 2007, ha pasado a tener 113 en 2008, 156 en 2009 y 235 

en 2010.

DICIEMBRE, 2010

Miembros del IUICP:

Universidad de Alcalá: 51

Comisaría General de Policía Científi ca: 61

Servicio de Criminalística de la Guardia Civil: 86

Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses: 21

Universidad Autónoma de Madrid: 1

Universidad de Valencia: 1

Universidad de Castilla La Mancha: 1

Universidad de Valladolid: 2

Universidad Pompeu Fabra: 1

Fiscalía General del Tribunal Supremo: 1

Magistrados Jueces: 2

Director Jurídico del Gabinete de Alcaldía: 1

Abogado Penalista: 1

Licenciada en Biología y Máster en Antropología Física: 1

Personal investigador: 1 becario y 1 contratado

Personal administrativo: 2
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MIEMBROS HONORÍFICOS DEL IUICP 

Virgilio Zapatero Gómez 
Ex-Rector Magnífico de la Universidad de Alcalá 

Alfonso García-Moncó Martínez 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá 

Antonio Camacho Vizcaíno 
Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior 

Miguel Ángel Santano Soria 
Comisario General de la Comisaría General de Policía Científica 

José Antonio García Sánchez-Molero 
Coronel de la Guardia Civil (R) 

Francisco Montes López 
Teniente Coronel de la Guardia Civil 

María Pía Aracama Alzaga 
Funcionaria de Intercambio del Ministerio del Interior de España 
Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior 
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MIEMBROS DEL IUICP 

 DE LA UAH 

De la Universidad de Alcalá son miembros 51 profesores pertenecientes en los siguientes 

departamentos: 

Derecho Procesal:  5 

Filología: 1 

Filología Moderna: 1 

Fundamentos de Derecho y Derecho Penal: 7 

Geografía: 1 

Anatomía y Embriología Humana: 1 

Automática: 3 

Cirugía: 1 

Centro de Apoyo a la Investigación en “Medicina-Biología”: 1 

Electrónica: 2 

Geología: 2 

Matemáticas: 2 

Química Analítica e Ingeniería Química: 8 

Química Orgánica: 4 

Teoría de la Señal y Comunicaciones: 2 

Zoología y Antropología Física: 10 

Además, han expresado su apoyo a las líneas de investigación del IUICP: 

Centro de Apoyo a la Investigación en “Medicina-Biología” 

Centro de Apoyo a la Investigación en “Química” 
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DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA (CGPC) 

De la Comisaría General de Policía Científica son miembros 61 profesionales pertenecientes a 

las siguientes secciones: 

Acústica forense: 2 

Antropología forense, Entomología Forense y Lofoscopia: 15 

Biología-ADN: 15 

Criminología: 1 

Coordinación Operativa: 1 

Documentos: 5 

Electrónica Forense: 7 

Información y Comunicaciones: 1 

Psicología forense: 1 

Química Forense: 10 

Secretaría General: 1 
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DEL SERVICIO DE CRIMINALÍSTICA DE LA GUARDIA CIVIL (SCGC) 

Del Servicio de Criminalística de la Guardia Civil son miembros, 86 profesionales 

pertenecientes a los siguientes servicios: 

Acústica Forense: 6 

Antropología Forense: 4 

Apoyo: 1 

Balística: 2 

Biología-ADN: 15 

Grafística: 6 

Identificación: 23 

Organización: 1 

Pericias informáticas y Electrónica: 15 

Química Forense: 15 
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 DEL INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA Y CIENCIAS  FORENSES (INTCF) 

Del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses son miembros 21 facultativos 

pertenecientes a los siguientes servicios: 

Facultativos del  Servicio de Valoración Toxicológica y Medio Ambiente. 2 

Facultativos del Servicio de Biología: 4 

Facultativos del Servicio de Criminalística: 8 

Facultativos del Servicio de Drogas: 2 

Facultativos del Servicio de Histopatología: 2 

Facultativos del Servicio de Química: 2 

Médico Forense: 1 
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DE OTRAS INSTITUCIONES 

De otras universidades o instituciones son miembros profesionales pertenecientes a las 

siguientes instituciones: 

Universidad Autónoma de Madrid: 1 

Fiscalía  del Tribunal Supremo: 1 

Universidad Internacional de La Rioja (UNIR): 1 

Universidad de Valladolid: 2 

Otros investigadores: 2 

Miembros del Consejo General del Poder Judicial: 2 

Universidad de Valencia: 1 

Universitat Pompeu Fabra: 1 

Universidad de Castilla La Mancha: 1 
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El profesorado de la segunda edición del Máster Universitario en Ciencias Policiales curso 

2009-10, lo constituyeron fundamentalmente, profesores de la Universidad de Alcalá y Profe-

sionales de la Comisaría General de Policía Científi ca (CGPC) y del Servicio de Criminalística 

de la Guardia Civil (SCGC). A continuación se presenta un listado del profesorado, asociado a 

cada una de las asignaturas que constituyen el Máster.

MÓDULO GENERAL

Fundamentos Jurídicos

Cabañas García, Juan Carlos (UAH)

Cordón Moreno, Faustino (UAH)

Figueroa Navarro, M. Carmen (UAH)

García Valdés, Carlos (UAH)

Herrero Herrero, César (CGPC)

Ladrón Tabuenca, Pilar (UAH)

Marcos González, María (UAH)

Mestre Delgado, Esteban (UAH)

Olmo del Olmo, José Antonio del (UAH)

Sanz Delgado, Enrique (UAH)

Téllez Aguilera, Abel (UAH)

Fundamentos de la Investigación Criminalística

Alonso Rodríguez, Concepción (UAH)

Amo Rodríguez, Antonio del (CGPC)

Busta Olivar, Ovidio (CGPC)

Carretero Martín, Máximo (CGPC)

Celorrio Enciso, Francisco (CGPC)

Delgado Romero, Joaquín Carlos (CGPC)

Del Olmo del Olmo, José Antonio (UAH)

Díaz Aranda, Luisa María (UAH)

Expósito Márquez, Nicomedes (SCGC)

Fernández Peire, Miguel Ángel (CGPC)

Galera Olmo, Virginia (UAH)

García Jiménez, Ramón (SCGC)

García Ruiz, Carmen (UAH)

Gómez Herrero, Francisco José (SCGC)

González Arrabal, José (SCGC)

Guijarro Olivares, Luis (SCGC)

Gutiérrez Redomero, Esperanza (UAH)

Hernández-Hurtado García, Luis (CGPC)
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Llorente Vega, María Jesús (CGPC)

López Palafox, Juan (CGPC y Universidad Alfonso X El Sabio)

Lorente Baeza, Mónica (CGPC)

Malpica Velasco, José Antonio (UAH)

Martínez Galindo, Gema (Abogada)

Martínez Mesones, Pedro Ángel (SCGC)

Méndez Fuentes, Miguel Ángel (SCGC)

Mestre Delgado, Esteban (UAH)

Montes López, Francisco (SCGC)

Moriano Mohedano, Amador (CGPC)

Otero Soriano, José Miguel (CGPC)

Pérez Suárez, Gonzalo (UAH)

Planes Moreno, María Dolores (Magistrada)

Poveda Martínez, Juan Miguel (SCGC)

Rivas González, Juan Antonio (CGPC)

Rodríguez Jiménez, Emilio (SCGC)

Rubio de la Moya, M. Pilar (UAH)

Ruiz Ruiz, Carmelo (SCGC)

Sáez Martínez, Julio (SCGC)

Santano Soria, Miguel Ángel (CGPC) 

Seoane Sotillo, David (CGPC)

Solís, Valentin (CGPC)

Tartilán Tomey, Fernando (CGPC)

Torre Roldán, Mercedes (UAH)

Verón Bustillo, Emilio (SCGC)

MÓDULO DE ESPECIALIDAD Y TRABAJO FIN DE MÁSTER

Antropología:

Éxposito Márquez,Nicomedes (CGPC) 

Fernández Arcalís, Ramón (CGPC)

Galera Olmo, Virginia  (UAH)

Documentoscopia y Grafística:

Figueroa Navarro, Carmen (UAH)

García Díaz, Antonio (SCGC)

García Valdés, Carlos (UAH)

Sáez Martínez, Julio (SCGC)

Genética:
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Montesino Semper, Marta (CGPC)

Pérez Suárez, Gonzalo  (UAH)

Rodríguez Monge, Ana María (CGPC)

Sánchez Andrés, Ángeles (UAH)

Infografía:

Maldonado Bascón, Saturnino  (UAH)

Olvera Abellán, Carlos (SCGC)

Informática:

García Jiménez, Ramón (SCGC)

Gardel Vicente, Alfredo (UAH)

Lofoscopia:

Celorrio Enciso, Francisco (CGPC)

Gutiérrez Redomero, Esperanza  (UAH)

Química:

Alamilla Orellana,Francisco (SCGC)

Bravo Rodríguez, Juan Carlos (SCGC)

García Ruiz, Carmen (UAH)

García Sabido, Juan Antonio (SCGC)

Ramiro Alegre, José María (SCGC)

Sanz Andrés LLedó, María Paz (UAH)

Sánchez Aroca, Begoña (CGPC)

Torre Roldán, Mercedes (UAH)





PROGRAMAS DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS 

Anexos 5 a 17



Memoria iuicp 2010

150 | iuicp

Anexo 5



 iuicp | 151

Anexos



Memoria iuicp 2010

152 | iuicp

Anexo 6



 iuicp | 153

Anexos



Memoria iuicp 2010

154 | iuicp

Anexo 7



 iuicp | 155

Anexos



Memoria iuicp 2010

156 | iuicp

Anexo 8



 iuicp | 157

Anexos



Memoria iuicp 2010

158 | iuicp

Anexo 9



 iuicp | 159

Anexos



Memoria iuicp 2010

160 | iuicp

Anexo 10

BO
LE

TÍ
N

 d
e

IN
SC

RI
PC

IÓ
N

01
-0

3/
U

AH

Ci
en

ci
a 

y 
po

lic
ía

(4
ª E

di
ci

ón
)

01
-0

3/
U

AH

Ci
en

ci
a 

y 
po

lic
ía

 (4
ª E

di
ci

ón
)

D
ire

ct
or

es
Ca

rl
os

 G
ar

cí
a 

Va
ld

és
Ca

te
dr

át
ic

o 
de

 D
er

ec
ho

 P
en

al
 (U

AH
)

Jo
sé

 M
ar

ía
 C

al
le

 L
ea

l
Je

fe
 d

e 
Ár

ea
 d

el
 G

ab
in

et
e 

de
 E

st
ud

io
s 

de
 S

eg
ur

id
ad

 In
te

rio
r 

(S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Es

ta
do

 d
e 

Se
gu

rid
ad

 d
el

 M
in

is
te

rio
 d

el
 In

te
rio

r)
Vi

ce
rr

ec
to

ra
do

 d
e 

Ex
te

ns
ió

n 
U

ni
ve

rs
ita

ria
 y

 R
el

ac
io

ne
s 

In
st

itu
ci

on
al

es
O

rg
an

iz
a

Fu
nd

ac
ió

n 
Ge

ne
ra

l d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
Al

ca
lá

Co
la

bo
ra

Ga
bi

ne
te

 d
e 

Es
tu

di
os

 d
e 

Se
gu

rid
ad

 In
te

rio
r (

GE
SI

)
In

st
it

uc
io

ne
s 

PA
TR

O
CI

N
A

D
O

RA
S

In
fo

rm
ac

ió
n:

 S
ec

re
ta

rí
a 

de
 lo

s 
Cu

rs
os

 d
e 

Ex
te

ns
ió

n 
U

ni
ve

rs
it

ar
ia

Vi
ce

rr
ec

to
ra

do
 d

e 
Ex

te
ns

ió
n 

U
ni

ve
rs

ita
ria

 y
 R

el
ac

io
ne

s 
In

st
itu

ci
on

al
es

Co
le

gi
o 

de
 S

an
 Il

de
fo

ns
o.

 P
la

za
 d

e 
Sa

n 
Di

eg
o,

 s
/n

. 2
88

01
 A

lc
al

á 
de

 H
en

ar
es

 (M
ad

rid
)

Te
ls

.: 9
1 

88
5 

41
 5

7 
- 9

1 
88

5 
46

 9
3 

- 9
1 

88
5 

40
 9

0 
- F

ax
: 9

1 
88

5 
44

 9
1

Co
rr

eo
 e

le
ct

ró
ni

co
: c

ur
so

s.e
xt

en
si

on
@

ua
h.

es
   

   
   

   
W

eb
: w

w
w

.u
ah

.e
s

N
or

m
as

 d
e 

m
at

rí
cu

la
   

   
IN

SC
RI

PC
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
AL

U
M

N
O

S
1  L

os
 a

lu
m

no
s/

as
 p

od
rá

n 
re

al
iz

ar
 la

 m
at

ríc
ul

a 
pe

rs
on

al
m

en
te

, p
or

 c
or

re
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

o 
po

r f
ax

. L
a 

ho
ja

 d
e 

in
sc

rip
-

ci
ón

 ti
en

e 
qu

e 
ir 

ac
om

pa
ña

da
 d

e 
la

 c
op

ia
 d

el
 re

sg
ua

rd
o 

ba
nc

ar
io

 d
el

 p
ag

o 
de

l c
ur

so
 e

n 
la

 q
ue

 ti
en

e 
qu

e 
ap

ar
ec

er
, 

im
pr

es
ci

nd
ib

le
m

en
te

, e
l c

ód
ig

o 
de

l c
ur

so
, e

l n
om

br
e 

de
l a

lu
m

no
/a

 y
 s

u 
N

IF
. S

i e
l c

ur
so

 ti
en

e 
de

sc
ue

nt
o 

pa
ra

 e
s-

tu
di

an
te

s u
ni

ve
rs

ita
rio

s, 
es

 o
bl

ig
at

or
io

 p
re

se
nt

ar
 u

na
 fo

to
co

pi
a 

de
 la

 m
at

ríc
ul

a 
un

iv
er

si
ta

ria
 d

el
 c

ur
so

 2
00

9-
20

10
. 

La
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
cu

rs
os

 n
o 

se
 h

ac
e 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
 lo

s 
pr

ob
le

m
as

 q
ue

 p
ud

ie
ra

n 
oc

as
io

na
r e

n 
la

 m
at

ríc
ul

a 
de

l a
lu

m
no

/a
 la

 fa
lta

 p
ar

ci
al

 o
 to

ta
l d

e 
es

to
s 

da
to

s 
o 

do
cu

m
en

to
s. 

Si
n 

la
 d

oc
um

en
ta

ci
ón

 c
om

pl
et

a 
no

 p
od

rá
 

ef
ec

tu
ar

se
 la

 m
at

rí
cu

la
. L

a 
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

lo
s 

Cu
rs

os
 n

o 
re

co
ge

rá
 in

sc
ri

pc
io

ne
s 

in
co

m
pl

et
as

, o
  

na
li-

za
do

 e
l p

la
zo

 d
e 

in
sc

ri
pc

ió
n.

 

La
 h

oj
a 

de
 in

sc
ri

pc
ió

n 
se

 c
om

pl
et

ar
á 

co
n 

le
tr

as
 m

ay
ús

cu
la

s 
pa

ra
 fa

ci
lit

ar
 la

 m
ej

or
 c

om
pr

en
si

ón
 d

e 
lo

s 
da

to
s.

Lo
s 

al
um

no
s/

as
 q

ue
 e

nv
íe

n 
su

 m
at

ríc
ul

a 
po

r f
ax

 o
 c

or
re

o 
el

ec
tr

ón
ic

o 
de

be
rá

n 
co

nt
ac

ta
r c

on
 la

 S
ec

re
ta

ría
 d

e 
lo

s 
Cu

rs
os

 (T
el

fs
. 9

1 
88

5 
41

57
 /

 4
69

3 
/ 

40
90

)  
pa

ra
 c

on
 rm

ar
 s

u 
co

rr
ec

ta
 re

ce
pc

ió
n.

 

La
 m

at
ríc

ul
a 

se
 re

al
iz

ar
á 

po
r r

ig
ur

os
o 

or
de

n 
de

 e
nt

re
ga

 d
e 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
, n

o 
po

r f
ec

ha
 d

e 
pa

go
. E

l p
er

io
do

 d
e 

in
sc

ri
pc

io
ne

s 
se

 c
ie

rr
a 

un
a 

se
m

an
a 

an
te

s 
de

 c
om

en
za

r 
el

 c
ur

so
 o

 b
ie

n 
en

 e
l m

om
en

to
 d

e 
cu

br
ir

se
 

la
s 

pl
az

as
 o

fe
rt

ad
as

. L
as

 in
sc

rip
ci

on
es

 re
ci

bi
da

s 
fu

er
a 

de
l p

la
zo

 d
e 

m
at

ric
ul

ac
ió

n 
no

 s
er

án
 a

dm
iti

da
s, 

au
nq

ue
 

el
 p

ag
o 

se
 h

ay
a 

re
al

iz
ad

o 
co

n 
an

te
rio

rid
ad

.

2    E
n 

ca
so

 d
e 

qu
e 

el
 p

ag
o 

de
 la

 m
at

ríc
ul

a 
la

 re
al

ic
e 

ot
ra

 p
er

so
na

 q
ue

 n
o 

es
 e

l p
ro

pi
o 

al
um

no
/a

, e
l c

om
pr

ob
an

te
 

de
 tr

an
sf

er
en

ci
a 

de
be

 e
st

ar
 a

 n
om

br
e 

de
l a

lu
m

no
/a

 y
 a

pa
re

ce
r e

n 
él

 s
u 

N
IF

, a
sí

 c
om

o 
el

 c
ód

ig
o 

de
 in

sc
rip

ci
ón

 
de

l c
ur

so
.

3    L
a 

as
is

te
nc

ia
 a

 lo
s 

cu
rs

os
 d

a 
de

re
ch

o 
a 

la
 o

bt
en

ci
ón

 d
e 

un
 d

ip
lo

m
a 

ac
re

di
ta

tiv
o 

y 
de

 u
n 

ce
rt

i 
ca

do
 d

e 
ho

ra
s 

qu
e 

se
rá

n 
en

tr
eg

ad
os

 p
or

 e
l D

ire
ct

or
/a

 d
el

 c
ur

so
 e

l ú
lti

m
o 

dí
a 

de
 c

la
se

. E
l a

lu
m

no
/a

 p
od

rá
 ta

m
bi

én
 re

co
ge

r e
st

os
 

do
cu

m
en

to
s 

en
 la

 S
ec

re
ta

ría
 d

e 
lo

s 
Cu

rs
os

, p
re

vi
o 

in
fo

rm
e 

fa
vo

ra
bl

e 
de

 a
pr

ov
ec

ha
m

ie
nt

o 
de

l D
ire

ct
or

/a
, q

ui
nc

e 
dí

as
 d

es
pu

és
 d

e 
ha

be
r 

 n
al

iz
ad

o 
el

 c
ur

so
.

4   E
n 

ca
so

 d
e 

re
nu

nc
ia

 p
or

 p
ar

te
 d

el
 a

lu
m

no
/a

, s
e 

le
 d

ev
ol

ve
rá

 e
l 8

0%
 d

el
 im

po
rt

e 
de

 la
 m

at
ríc

ul
a,

 s
ie

m
pr

e 
y 

cu
an

-
do

 la
 re

nu
nc

ia
 s

e 
co

m
un

iq
ue

 p
or

 e
sc

ri
to

 (c
ar

ta
 o

 c
or

re
o 

el
ec

tr
ón

ic
o)

, c
om

o 
m

ín
im

o 
5 

dí
as

 a
nt

es
 d

el
 

in
ic

io
 d

el
 c

ur
so

, j
un

to
 c

on
 e

l d
oc

um
en

to
 d

e 
de

vo
lu

ci
ón

 e
n 

el
 q

ue
  

gu
ra

rá
 c

la
ra

m
en

te
: n

om
br

e 
y 

ap
el

lid
os

, 
N

IF
, c

ód
ig

os
 b

an
ca

rio
s 

y 
m

ot
iv

o 
de

 la
 re

nu
nc

ia
. E

n 
ca

so
 c

on
tra

rio
, y

 u
na

 v
ez

 c
om

en
za

do
 e

l c
ur

so
, e

l a
lu

m
no

 n
o 

te
nd

rá
 d

er
ec

ho
 a

 d
ev

ol
uc

ió
n 

al
gu

na
.

5   L
a 

de
vo

lu
ci

ón
 d

el
 im

po
rt

e 
ín

te
gr

o 
de

 la
 m

at
ríc

ul
a 

só
lo

 s
e 

co
nt

em
pl

a 
en

 c
as

o 
de

 s
us

pe
ns

ió
n 

o 
an

ul
ac

ió
n 

de
l 

cu
rs

o.
 L

a 
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

lo
s 

Cu
rs

os
 s

e 
po

nd
rá

 e
n 

co
nt

ac
to

 te
le

fó
ni

co
 c

on
 e

l a
lu

m
no

/a
 p

ar
a 

co
m

un
ic

ár
se

lo
. P

or
 

su
 p

ar
te

, e
l a

lu
m

no
/a

 te
nd

rá
 q

ue
 h

ac
er

 e
nt

re
ga

 d
el

 d
oc

um
en

to
 d

e 
de

vo
lu

ci
ón

 e
n 

lo
s 

5 
dí

as
 p

os
te

ri
or

es
 a

l 
av

is
o 

de
 la

 a
nu

la
ci

ón
. L

as
 r

ec
la

m
ac

io
ne

s 
pa

ra
 s

ol
ic

ita
r 

de
vo

lu
ci

on
es

  
na

liz
ar

á 
el

 2
9 

de
 o

ct
ub

re
 d

e 
20

10
. P

as
ad

a 
es

ta
 fe

ch
a,

 n
o 

se
 tr

am
ita

rá
n 

de
vo

lu
ci

on
es

.

6   E
l i

m
po

rt
e 

de
 la

 m
at

ríc
ul

a 
se

 d
eb

er
á 

ab
on

ar
 m

ed
ia

nt
e 

in
gr

es
o 

en
 e

fe
ct

iv
o 

o 
tra

ns
fe

re
nc

ia
 b

an
ca

ria
 a

 la
 c

ue
nt

a 
20

38
-2

24
9-

87
-6

00
03

22
04

9 
(C

aj
a 

M
ad

rid
), 

a 
no

m
br

e 
de

 la
 F

un
da

ci
ón

 G
en

er
al

 d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
Al

ca
lá

-C
ur

so
s 

de
 E

xt
en

si
ón

. E
s 

im
pr

es
ci

nd
ib

le
 p

on
er

 e
n 

el
 c

on
ce

pt
o 

de
 la

 tr
an

sf
er

en
ci

a 
el

 n
om

br
e 

de
l a

lu
m

no
/a

, N
IF

 
y 

el
 c

ód
ig

o 
de

l c
ur

so
.

7   L
os

 c
ur

so
s 

pu
ed

en
 s

uf
rir

 a
lg

un
a 

m
od

i 
ca

ci
ón

 e
n 

cu
an

to
 a

 s
u 

se
de

 d
e 

ce
le

br
ac

ió
n 

o 
an

ul
ar

se
 p

or
 m

ot
iv

os
 a

je
no

s 
a 

la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n.

 E
n 

cu
al

qu
ie

r c
as

o,
 la

 S
ec

re
ta

ría
 in

fo
rm

ar
á 

te
le

fó
ni

ca
m

en
te

 a
 lo

s 
al

um
no

s/
as

 in
sc

rit
os

.

8    L
a 

m
at

ríc
ul

a 
po

dr
á 

re
al

iz
ar

se
 a

 p
ar

tir
 d

el
 1

9 
de

 a
br

il 
de

 2
01

0 
y 

ce
rr

ar
á 

un
a 

se
m

an
a 

an
te

s 
de

 c
om

en
za

r e
l

cu
rs

o 
se

le
cc

io
na

do
. D

es
pu

és
 d

e 
es

ta
 fe

ch
a 

no
 s

e 
ad

m
iti

rá
n 

m
ás

 in
sc

ri
pc

io
ne

s.

9    L
os

 c
ur

so
s 

qu
e 

co
nc

ed
an

 c
ré

di
to

s 
de

 li
br

e 
el

ec
ci

ón
 s

e 
ot

or
ga

rá
n 

ún
ic

am
en

te
 a

 lo
s 

al
um

no
s/

as
 m

at
ri

cu
la

-
do

s/
as

 e
n 

la
 U

AH
. L

os
 a

lu
m

no
s/

as
 p

ro
ce

de
nt

es
 d

e 
ot

ra
s 

un
iv

er
si

da
de

s 
te

nd
rá

n 
qu

e 
pr

eg
un

ta
r e

n 
la

 s
ec

re
ta

ría
 

de
 s

u 
fa

cu
lta

d.

10
   D

oc
um

en
ta

ci
ón

 n
ec

es
ar

ia
 p

ar
a 

la
 in

sc
rip

ci
ón

:
  H

oj
a 

de
 in

sc
rip

ci
ón

 d
eb

id
am

en
te

 c
um

pl
im

en
ta

da
.

  F
ot

oc
op

ia
 d

el
 re

ci
bo

 b
an

ca
rio

 d
el

 p
ag

o 
de

l c
ur

so
.

  S
i 

el
 c

ur
so

 t
ie

ne
 d

es
cu

en
to

 p
ar

a 
es

tu
di

an
te

s 
un

iv
er

si
ta

rio
s, 

fo
to

co
pi

a 
de

 l
a 

 m
at

ríc
ul

a 
un

iv
er

si
ta

ria
de

l c
ur

so
 a

ca
dé

m
ic

o 
20

09
/2

01
0.

2010, Año Internacional de Acercamiento de las Culturas.
Estambul, Capital Europea de la Cultura.

20
10

C
ur

so
s V
er
an
o

de
20

10
C

ur
so

s V
er
an
o

de

Si
gü

en
za

01
-0

3 
C

IE
N

C
IA

 Y
 P

O
LI

C
IA

.in
dd

   
1

21
/0

5/
10

   
13

:1
4



 iuicp | 161

Anexos

PR
O

GR
AM

A
PR

IM
ER

A 
JO

RN
AD

A 
(M

ar
te

s,
 2

9 
de

 ju
ni

o)
M

añ
an

a
09

.3
0 

ho
ra

s:
 E

nt
re

ga
 d

e 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

09
.4

5 
ho

ra
s:

 A
ct

o 
de

 a
pe

rt
ur

a
10

,0
0 

ho
ra

s: 
La

 C
om

is
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
Po

lic
ía

 C
ie

nt
í 

ca
Co

nf
er

en
cia

nt
e:

 M
ig

ue
l A

ng
el

 S
an

ta
no

 S
or

ia
.

Co
m

isa
rio

 G
en

er
al

 d
e 

Po
lic

ía
 C

ie
nt

í 
ca

11
,0

0 
ho

ra
s:

 P
au

sa
11

,3
0 

ho
ra

s: 
La

 in
sp

ec
ci

ón
 o

cu
la

r
Co

nf
er

en
cia

nt
e:

 Lu
ís 

Gu
ija

rro
 O

liv
ar

es
Co

ro
ne

l J
ef

e 
de

l S
er

vic
io

 d
e 

Cr
im

in
al

íst
ica

 d
e 

la
 G

ua
rd

ia
 C

ivi
l

12
,3

0 
ho

ra
s: 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
fo

re
ns

e 
de

 la
 c

on
ta

m
in

ac
ió

n 
am

bi
en

ta
l

Co
nf

er
en

cia
nt

e:
 M

er
ce

de
s T

or
re

 R
ol

dá
n

Pr
of

es
or

a 
Ti

tu
la

r d
e 

Qu
ím

ica
 A

na
lít

ica
 d

e 
la

 U
AH

Ta
rd

e 16
,3

0 
ho

ra
s: 

La
 id

en
ti

 c
ac

ió
n 

de
 la

s 
ví

ct
im

as
 e

n 
el

 a
cc

id
en

te
 a

ér
eo

 d
e 

Ba
ra

ja
s.

Co
nf

er
en

cia
nt

e:
 Jo

sé
 A

nt
on

io
 G

ar
cía

 S
án

ch
ez

-M
ol

er
o,

 C
or

on
el

 d
e 

la
 

Gu
ar

di
a 

Ci
vil

 (R
)

17
,3

0 
ho

ra
s: 

Im
po

rt
an

ci
a 

de
 la

 p
ru

eb
a 

de
 A

DN
 e

n 
la

 id
en

ti
 c

ac
ió

n 
de

 
ca

dá
ve

re
s

Co
nf

er
en

cia
nt

e:
 Lo

ur
de

s P
rie

to
 S

ol
la

Pe
rit

o 
de

l l
ab

or
at

or
io

 d
e 

AD
N 

de
 la

 C
om

isa
ría

 G
en

er
al

 d
e 

Po
lic

ía
 C

ie
nt

í 
ca

SE
GU

N
DA

 J
OR

N
AD

A 
(M

ié
rc

ol
es

, 3
0 

de
 ju

ni
o)

M
añ

an
a

10
,0

0 
ho

ra
s: 

Id
en

ti
 c

ac
ió

n 
de

 lo
cu

to
re

s:
 e

l e
xp

er
to

, f
ac

to
r f

un
da

m
en

ta
l

Co
nf

er
en

cia
nt

e:
 C

ar
lo

s D
el

ga
do

 R
om

er
o

Fa
cu

lta
tiv

o-
Je

fe
 d

el
 La

bo
ra

to
rio

 d
e 

Ac
ús

tic
a 

Fo
re

ns
e 

de
 la

 C
om

isa
ría

 
Ge

ne
ra

l d
e 

Po
lic

ía
 C

ie
nt

í 
ca

.
11

,0
0 

ho
ra

s: 
Pa

us
a

11
,3

0 
ho

ra
s: 

Sa
iv

ox
, l

a 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

op
er

at
iv

a 
de

 la
 v

oz
Co

nf
er

en
cia

nt
e:

 C
ar

m
el

o 
Ru

iz 
Ru

iz
Ca

pi
tá

n 
Je

fe
 d

el
 Á

re
a 

de
 A

cú
st

ica
 d

el
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

In
ge

ni
er

ía
 d

el
 

Se
rv

ici
o 

de
 C

rim
in

al
íst

ica
 d

e 
la

 G
ua

rd
ia

 C
ivi

l
12

,3
0 

ho
ra

s:
 E

nt
om

ol
og

ía
 F

or
en

se
: ¿

qu
é 

in
di

ca
n 

lo
s 

in
se

ct
os

 d
e 

lo
s 

ca
dá

ve
re

s?
Co

nf
er

en
cia

nt
e:

 Lu
isa

 M
ª D

ía
z A

ra
nd

a
Pr

of
es

or
a 

Ti
tu

la
r d

e 
Zo

ol
og

ía
 d

e 
la

 U
AH

Ta
rd

e: 16
,3

0 
ho

ra
s:

 L
a 

pr
ue

ba
 c

ie
nt

í 
ca

 e
n 

el
 p

ro
ce

so
 p

en
al

Co
nf

er
en

cia
nt

e:
 Ja

vie
r G

óm
ez

 B
er

m
úd

ez
Pr

es
id

en
te

 d
e 

la
 S

al
a 

de
 lo

 P
en

al
 d

e 
la

 A
ud

ie
nc

ia
 N

ac
io

na
l

17
,3

0 
ho

ra
s:

 L
a 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 p

en
al

 d
e 

lo
s 

pe
rit

os
Co

nf
er

en
cia

nt
e:

 E
st

eb
an

 M
es

tre
 D

el
ga

do
Ca

te
dr

át
ico

 d
e 

De
re

ch
o 

Pe
na

l d
e 

la
 U

AH

TE
RC

ER
A 

JO
RN

AD
A 

(J
ue

ve
s,

 1
 d

e 
ju

lio
)

M
añ

an
a

10
,0

0 
ho

ra
s:

 R
es

ul
ta

do
s 

e 
in

te
rp

re
ta

ci
on

es
 e

n 
la

s 
pe

ric
ia

s
Co

nf
er

en
cia

nt
e:

 F
ra

nc
isc

o 
M

on
te

s L
óp

ez
Co

ro
ne

l. 
Di

re
ct

or
 A

dj
un

to
 d

el
 C

en
tro

 d
e 

In
te

lig
en

cia
 c

on
tra

 e
l C

rim
en

 
Or

ga
ni

za
do

11
,0

0 
ho

ra
s:

 P
au

sa
.

11
,3

0 
ho

ra
s:

 D
ac

til
os

co
pi

a:
 u

na
 d

is
ci

pl
in

a 
ci

en
tí

 c
a 

en
 re

no
va

ci
ón

Co
nf

er
en

cia
nt

e:
 E

sp
er

an
za

 G
ut

ié
rre

z R
ed

om
er

o
Pr

of
es

or
a 

Ti
tu

la
r d

e 
An

tro
po

lo
gí

a 
Fís

ica
 d

e 
la

 U
AH

12
,3

0 
ho

ra
s:

 L
as

 B
as

es
 d

e 
Da

to
s,

 h
er

ra
m

ie
nt

as
 p

ar
a 

la
 c

oo
pe

ra
ci

ón
 p

ol
ic

ia
l 

in
te

rn
ac

io
na

l
Co

nf
er

en
cia

nt
e:

 Jo
sé

 M
ig

ue
l O

te
ro

 S
or

ia
no

Se
cr

et
ar

io
 G

en
er

al
 d

e 
la

 C
om

isa
ría

 G
en

er
al

 d
e 

Po
lic

ía
 C

ie
nt

í 
ca

.
13

.3
0 

ho
ra

s:
 C

la
us

ur
a 

y 
en

tr
eg

a 
de

 d
ip

lo
m

as
.

Pe
r

 l 
de

l a
lu

m
no

:
Pr

of
es

io
na

le
s 

de
 la

s 
Fu

er
za

s 
y 

Cu
er

po
s 

de
 S

eg
ur

id
ad

 d
el

 E
st

ad
o 

y 
al

um
no

s u
ni

ve
rs

ita
rio

s i
nt

er
es

ad
os

 e
n 

el
 cu

rs
o.

Ob
je

tiv
os

 d
el

 c
ur

so
:

Da
r a

 c
on

oc
er

 a
l m

un
do

 u
ni

ve
rs

ita
rio

 la
s 

di
fe

re
nt

es
 te

cn
ol

og
ía

s 
qu

e 
ut

iliz
a 

la
 P

ol
icí

a 
en

 su
s f

un
cio

ne
s d

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 lo

s d
el

ito
s. 

Pr
e-

se
nt

ar
 la

s 
ár

ea
s 

cie
nt

í 
ca

s 
y 

lo
s 

av
an

ce
s 

te
cn

ol
óg

ico
s 

qu
e 

pu
ed

an
 

se
r u

til
iza

do
s 

po
r l

a 
Po

lic
ía

 C
ie

nt
í 

ca
, c

on
 la

 c
ol

ab
or

ac
ió

n 
de

 la
s 

in
-

ve
st

ig
ac

io
ne

s r
ea

liz
ad

as
 e

n 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

. Y
 c

on
oc

er
 e

l m
ar

co
 le

ga
l 

qu
e 

re
gu

la
, t

an
to

 e
n 

Es
pa

ña
 co

m
o 

en
 la

 U
ni

ón
 E

ur
op

ea
 e

n 
su

 co
nj

un
-

to
, la

s n
ue

va
s t

ec
no

lo
gí

as
 a

pl
ica

da
s a

 la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

cr
im

in
al

íst
ica

.

Co
or

di
na

do
ra

s:
Vi

rg
in

ia
 G

al
er

a 
Ol

m
o

Pr
of

es
or

a 
Ti

tu
la

r d
e 

An
tro

po
lo

gí
a 

Fí
sic

a 
(U

AH
) y

Di
re

ct
or

a 
de

l I
UI

CP
Ca

rm
en

 F
ig

ue
ro

a 
N

av
ar

ro
Pr

of
es

or
a 

Ti
tu

la
r d

e 
De

re
ch

o 
Pe

na
l (

UA
H)

 y
Se

cr
et

ar
ia

 Té
cn

ic
a 

de
l I

UI
CP

Co
la

bo
ra

do
re

s:
Pa

bl
o 

Gó
m

ez
 D

ía
z

En
riq

ue
 S

an
z 

De
lg

ad
o

01
-0

3/
U

A
H

Ci
en

ci
a 

y 
po

lic
ía

(4
ª E

di
ci

ón
)

D
A

TO
S 

PE
RS

O
N

A
LE

S

N
om

br
e

Ap
el

lid
os

N
IF

 /
 P

as
ap

or
te

D
ire

cc
ió

n

CP Ci
ud

ad

Pr
ov

in
ci

a

Te
lé

fo
no

M
óv

il

E-
m

ai
l

O
BS

ER
V

A
CI

O
N

ES

 Recortar por aquí

Fe
ch

as
 D

el
 2

9 
de

 J
un

io
 a

l 1
 d

e 
Ju

lio
H

or
ar

io
 D

e 
10

 h
. a

 1
3:

30
 h

. y
 d

e 
16

:3
0 

h.
 a

 1
8:

30
 h

.
H

or
as

 le
ct

iv
as

 1
5 

ho
ra

s
Cr

éd
it

os
 li

br
e 

el
ec

ci
ón

 1
 c

ré
di

to
Lu

ga
r d

e 
re

al
iz

ac
ió

n
Sa

ló
n 

de
 A

ct
os

, H
os

pe
de

ría
 P

or
ta

co
el

i
(C

/ 
M

ay
or

, n
º5

0 
- S

ig
üe

nz
a)

Pr
ec

io
 5

0 
€

Ca
nt

id
ad

 d
e 

al
um

no
s

M
ín

im
a:

 3
0 

- M
áx

im
a:

 6
0

Ciencia y policía
(4ª Edición)

Ve
ra
no

C
ur

so
s

de

01
-0

3 
C

IE
N

C
IA

 Y
 P

O
LI

C
IA

.in
dd

   
2

21
/0

5/
10

   
13

:1
4



Memoria iuicp 2010

162 | iuicp

Anexo 11



 iuicp | 163

Anexos



Memoria iuicp 2010

164 | iuicp

Anexo 12



 iuicp | 165

Anexos



Memoria iuicp 2010

166 | iuicp

Anexo 13

Investigadores del IUICP participan en “la noche
de los investigadores”. Madrid 2010.
(http://www.madrimasd.org/lanochedelosinvestigadores/)

Pirotecnia y química: luz, fuego, color y humo 
Organizador: Universidad de Alcalá (UAH)

24 de septiembre

Horario: 20.45, 21.30 y 22.15

Lugar de celebración y accesos:
Real Jardín Botánico Juan Carlos I. Campus externo Universidad de Alcalá
c/ 36, s/n
Posición para navegadores: 40.50648ºN * 03.34160ºW
Desde Madrid, intercambiador de Avda. de América:
227 Alcalá de Henares-Espartales (Universidad Campus Externo)
Desde Alcalá de Henares:
Autobuses 2 y 3
CERCANÍAS RENFE: 
C2, parada “Alcalá-Universidad”
COCHE:
Carretera A-2, salida en el Km 31,800

Objetivo de la actividad: Enseñar y explicar las reacciones químicas implicadas en
diferentes dispositivos pirotécnicos: bengalas, fuegos artificiales…

Resumen de la actividad: La pirotecnia es la ciencia de los materiales en la que se 
originan y experimentan reacciones químicas exotérmicas para producir calor, luz, gas,
humo y/o sonido. Los dispositivos pirotécnicos más espectaculares y populares son los 
fuegos artificiales –una clase de dispositivo pirotécnico explosivo de baja intensidad
muy utilizado en todo tipo de celebraciones–, pero también lo son las velas de oxígeno,
las cerillas e incluso algún componente de los airbags de los vehículos.

Esta actividad propone un recorrido por la pirotecnia en tren. Antes de salir, los
asistentes observarán cómo el tren emite humo de distintos colores, experimento que
sirve para explicar el principio de las bengalas. Este trenecito trasladará a los asistentes
a dos paradas pirotécnicas. En la primera, se realizarán reacciones de combustión en
alcohol que alumbrarán distintos colores y se prestará especial atención a los distintos
reactivos químicos necesarios para obtenerlos. En la segunda, se prepararán fuentes con
chispas para explicar por qué se producen. Por último, los conocimientos adquiridos a lo
largo de este recorrido pirotécnico se emplearán para explicar cómo se hacen y
funcionan los fuegos artificiales. Por ello, el final de recorrido se celebrará con fuegos
artificiales.

Público al que está dirigido: Público general.
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